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VEáSION T AQUIGRAFICA 
1. ASISTENCIA IV', LECTURA DE LA CUENTA 

-AdlaráD Aree, Cad. ---Gonz.áIez M.. ExeqaleJ 
-AruIrre D.oolan, H&1o. -González, EugeDÍO 
;.......,Ahumada. Geranio -Izquierdo, GuiUenDo 
-AIesSan~ri. Eduardo -Larrain, Jaime 
-Alessandri. Fernando -Martínez. Carlos A. 
-Alvarez. Humberto -Mariones. Humberto 
-Ampuero. Raúl -Mora. Mardal 
-Amunátegui. Gt-erorio -Pedregal, Alberto del 
-BeDelio. Bias -Pereira, Julio 

El señor ALESSANDRI,' don Fernando 
(Presidente) . ....:.....Se va dar cuenta de los 
asantos qUi! han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensaje 

De Su Excelencia el <Presidente de la 
República con el que inicia un proyecto -Bouay, Luis 

-Bulnes S., Frlllldaeo 
-Cerda, Alfredo 
-Coloma, Juan Antonio 
-Correa, Ulises 

-PokIepovie, Pedro 
-Prieto. JoaqUÍII 
-Quinteros, Luis 
-Retüg, Raúl 
-Rivera, GlIStIIYe 

\ 'de ley que modifica la planta permanente 
del escalafón de oficiales dentistas de la 
Armada Nacional. (Véase en los Anexos, 
docum.ento 1). 

-Curti, EDrique -Rodríguez. Aniceto 
-I'aivoYlda, Anrel -Torres. lsaaro 
-»lIDeroa, HemáD - Videra, Manuel 
-Guda, Joaé 

AdIIó de Senetarl9 el señor Hondo Hnia Ma
Jea. y ele Prosecretarlo, el seDor Hemán BorcJaert 
lIIIminL 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SBSION 

Se abrió la sesión alas 16,15, en presen
cia de 11 señores Senadores. 

El seftor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre ]a sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El sefior ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- El acta de la sesión 7", 
en 27 de octubre, aprobada. 

El acta de la sesión 8', en 2 de noviem
bre, queda a disposición de los señores 
Senadores. 

(Vtfase el Actll IIprobada en .10, AM
~). 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero comunica que ha teni
do a bien aprobar las modificaciones in
troducidas por el Senado al proyecto de 
ley que aumenta las remuneraciones del 
personal del Servicio ,de Investigaciones, 
con excepción de las que indica, que ha 
rechazado. (Véase en· los Anexos, docu
mento 2). 

-Queda para tabla .. 
Con el segundo comunica que ha acor

dado aceptar la invitación del Honorable 
Senado para formar una Comisión Mix
ta de Senadores y Diputados con el obje
to de estudiar en sus aspectos constitu
cionales y legales la proposición de ley 
sobre estado de sitio, y al efecto designó, , 
para que la integren por su parte, a los 
Honorables Diputados señores Gustavo 
Aqueveque, Héctor Correa, Florencio Ga
lleguilIos. Sergio Recabarren y J acobo 
S·chausohn. (Véase en los Anexos, docu
mento 3). 
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Se manda agregar' a sus antecedentes. 

Uno del señor Presidente de la Corte 

Suprema con el que contesta el oficio del 

Senado, relacionado con la investigación 

pedida por el Honot'able Senador señor 

Izquierdo refefente, 3:1 Üamado "Proceso 

de Colliguay". (Véase en los Anexos, do

cumento 4). 
-Queda a disposición de los señores 

Senculores. 

Informe 

De las Comis~nes Unidas de Gobierno 

y de Hacienda recaído en el proyecto de 

la Honorable Cámara de Diputados que 

mejora las rentas al personal de la Admi

nistración del Estado. (Véase en los Ane

xos, documento 5). 
-Queda para tabla. 

Moción 

De los. Honorables Senadores señores 

Ampuero, Rodríguez y González Rojas con 

la que inician un proyecto de ley sobre 

reforma constitucional. (V éase en los 

Anexos, documento 6). 
-Pasa a la Comisión de Constitución, 

Legislación, Justicia y Reglamento. 

Comunicación 

Una del señor Director de la Escuela 

Técnica de Investigaciones en la que se 

refiere al rechazo, por la Honorable Cá

mara de Diputados, de una de las mod'ifi

caciones introducidas por el Senado al 

Proyecto que aumenta las remuneraciones 

del personal de Investigaciones. 

-Se manda agregar a sus antecedentes. 

Solicitud " 

Una de doña Lidia Roa C. en la que pi

de copia autorizada del documento que in

dica. 
-Se accede a lo solicitado. 

AUMENTO DE REMUNERACIONES AL PERSO

NAL DE LA ADMINISTRACION CIVIL DEL ES-. 

TADO.- CRITICAS DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA A LA LABOR 

DEL CONGRESO NACION~L. PUBLICACION 

DEL DEBATE 

El señor ALESSAND:¡l.I, don Fernando 

(Presidente) .- 'Señores Senadores: 

Me permitiré abusar de vuestra bene

volencia para hacer algunas observaciones 

res~ecto del discurso pronunciado por Su 

Excelencia el Presidente de la República 

en el día de ayer y que reproducen 108 

diarios de hoy, en la parte que se refiere 

especialmente al Congreso Nacional. 

Por temperamento y por convicción, de

jo pasar generalmente las palabras des

comedidas relativas a mi persona .. He se

guido siempre el consejo de un gran ora

dor español, quien, cuando Se le pregun

tó por qué no contestaba las injurias, di

jo: "Cuando se me lanzan flechas y dar

dos envenenados, no los recojo, tne empi

no, levanto el pecho, ,Y los dardos y las 

flechas pasan por debajo del corazón sin 

alcanzarlo" . 
Otra actitud' muy diferente correspon

de -siempre 10 he estimado aSÍ-, cuando 

los conceptos van a herir a las institucio

nes. He creído, y creo/que es obligación 

mantener la dignidad de las corporacio

nes y la autoridad moral que necesitan 

para el desempeño de las funciones que 

la Constitución y las leyes les han confe

rido. 
Su Excelencia el Presidente de la Re

pública, en la parte final de su discurso, 

dijo textualmente: "Ahora un pequeño re

sumen. ,Todos estos problemas, esta serie 

de problemas, algunos que al no resolver-

. los amenazan al País, como es el económi

co, el social y otra serie de ellos que se

ría largo enumerar, como el agrario, el 

industrü~.l, etc., se deben a uno solo, que 

es el problema más grande y eterno de 

Chile: el problema político. La indiscipli

na y la corrupción política es la que co

rroe los cimientos de la Patria y lo más 

f 



SESION 9' EN 4 PE NpVIEMBRE DE 1954 225 

grave de este problema, es que está ra- Su Excelencia el Presidente de la Repú
dicado en el Congreso Nacional. Poder blica dijo que 'el Congreso Nacional es un 
Público que no se somete a ninguna ley Poder Público que no se somete a ningu
para ejercer su función. Poder público na ley para ejercer su función. Yo he 
que, como el Congreso que existió desde observado todo lo contrario. Los señores 
el 91 al 24, era una verdadera dictadura Se'~adores y, especialmente, el Presidente 

'cole<;tiva e irresponsable, que manejaba que habla, no han hecho otra cosa que 
al País. 4 cumplir, en todo instante, los preceptos 

"Esa es la situación ~que tenemos hoy. de la Constitución Política del Estado, de 
Mientras la política no, se regenere, mi en- las leyes de la República, y del Reglamen
tras el Congreso no cambie de costumbre, to gel Senado. Todos los proyectos de ley 
no legisle con facilidad, no coopere, no, 
puede haber solución, sino <lue tardía a ' 
los problemas, agravando siempre la si
tuación del País". 

Al resumir la obra realizada por el Go-
'bierI,lo mediante la dictación de decretos 
leyes, el Jefe del Estado dijo: "Los de
cretos leyes que hemos dictado -no le
yes, porque si hubieran sido leyes no ha
brían salido nunca del Congreso ... , etcé-
teta" . 

DeUberadamente no quiero referirme a' 
otros párrafos del discurso citado qu~, 

en general, se relacionan con algunos po
líticos. He leído simplemente los acá pites 
finales, que resumen' el pensamiento de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica y que van dirigidos no contra un 
político ni contra un grupo de ellos, sino 
contra el Congreso, como corporación. 
Tengo la obligación de hacerme cargo de 
ellos; no puedo dejarlos pasar en silencio. 

Desde hace cuatro años, ejerzo el car
go de Presidente del Senado, con el cual 
Sus Señqrías tuvieron' a bien honrarme. 
Pues bien, ¿ qué he visto en la Honorable 
Corporación durante -este tiempo? He vis
to que los señores Senadores tienen el ma
yor deseo de resolver con rapidez y acier
to todos los problemas de interés" públi
co· Podemos discutir, podemos discrepar 
acerca de la solución adecuada; podemos 
tener opiniones encontradas; pero todos 
los señores Senadores, sin excepción, han 
estado movidos por el mismo espíritu, por 
el mismo patriotismo, por el mismo de
seo de resolver con prontitud los proble
mas de 'interés público. 

han sido despacp.ados por esta Corpora
ción dentr~ de los plazos constitucionales' 
y reglamentarios. Además, en muchas 
ocasiones ha habido necesidad de que las 
Comisiones funcionen hasta avanzadas ho
ras de la noche para despachar algunas 
iniciativas, como ocurrió con el proyecto de 
reforma tributpia. y como ha sucedido 
con la .iniciativa sobre mejoramiento de 
los empleados públicos, que el Senarlo es
tá discutiendo. El personal de Secretaría 
no sólo prestó sus servicios durante el 
funcionamiento de las comisiones respec
tivas, sino que, sin acostarse,' trabajó du
rante. toda la noche para cumplir el co
metido que le habían encomendadO aqué
llos. j Esta es la labor del Congreso y és
ta es, también, la labor de1 Senado! 

Nuestro Reglame~to estable~e que cuan
do el. Presidente de la RepÓblica declara 
la urgencia para los proyectos de ley, és
tos deben ser despachados dentro del bre
ve pl~zó de 20 días. Y nosotros hemos te
nido especial cuidado en cumplir siem
pre con este precepto constitucional y con 
el Reglamento. No puede decirse, enton
ces -y nunca lo he visto aquí-" que el 
Congreso no se someta a ninguna ley pa
ra ejercer sus funciones de Poder Públi
co. Por el contrario, siempre se ha ajus-' 
tado en todos sus actos a la Constitución, 
a las leyes y a su Reglamento. 

Tampoco he visto, señores Senadores, 
properar en este recinto la indisciplina 
ni' la corrupción política. Se han pronul1-

. ciado discursos en los cuales ha habido 
discrepancias y muchas veces se han sus
citado diséusiones y debates de tillO polí-
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tico o partidista en el curso de los cuales 
se han expresado diversas opiniones; pe
ro jamás estos desacuerdos han estado 
inspirados en otros sentimientos que no 
sean el patriotismo y el cumplimiento fiel 
deber. 

¿ Cómo puede decirse, señore,s Senado
res, que este Congreso no despacha las le
yes que se someten a su consideración, 
cuando hemos visto que aprobó todo lo que 
el Gobierno pidió en el proyecto de facul
tades extraordinarias? Yo debo declarar 
que contribuí, en parte" al despacho de" 
esa ley. ¿ Y qué fué lo que hicimos? Di
mos~ pura y simplemente, lo que la Cons
titución permite. Dimos lo que nunca Con
gr«;:so alguno había concedido a otro Go
oierno. Pero en cumplimiento de nuestro. 
deber constitucional, nó podíamos dar más 
de 10 que nos permite la Carta Funda
mental. Y lo -dimos de acuerdo con el Mi-

· nistro señor Rossetti, que tramitó el pro
yecto. Recuerdo, señores Senadores, que 
en aquella oportunidad el Ministro de Ha
cienda tuvo palabras de agradecimientos, 
palabras cálidas, para la actitud del Con
greso Nacional al despachar esa iniciati
va. 

Hace poco, ,el Congreso Naciona,l acaba 
de dar al Gobierno una ley de recurSos 
económicos por miles de mi,llones de pesos. 
~e visto, además, en el curso de los de

bates parlamentarios,que cada vez que 
un Ministro de Estado viene hasta el Con
greso, si conoce la materia, si es compe
tente, si expone las razones que tiene en 
defensa de su proyecto, jamás la Cámara 

r de Diputados ni el Senado se han nega
do a despachar ese proyecto c;on la rapi
dez que exige el momento. 

J<~inalmente, señores Senadores, dice Su 
· Excelencia el Presidente de la República, 
en el párrafo que comento, que este Con
greso es análogo a los que existieron du
rante el régimen parlamentario de los' 

· años 1891 a 1924, "que ejercieron una dic
tadura colectiva e irresponsable que ma
nejaba:sal País". 

i Qué diferente, señores Senadores, es 
la situación de los Congresos del régimen 
parlamentario de la del actual! Yo la he 
vivido. Me correspondió a mí actuar antes 
del año 1924; me correspondió a mí ver lo 
que ocurría en esos Congresos en que se 
desbordaba el régimen parlamentario. Y 

-me correspondió ver a mí,' también, pa
trocinar las reformas salvadoras del ré
gimen institucional, q~e hoy rigen en Chi
le y que permiten el gobierno de la Repú-

'blica. 

Enaque! entonces, señores Senadores, 
los Presupuestos nacionales se aprobaban 
en los últimos meses del año en que de
bían regir. Los empleados públic,os esta
ban impagos los primeros meses del año, 
porque los Presupuestos se aprobaban en 
septiembre u octubre del año en que de
bían regir. 

Pues bien, esa irregularidad no existe 
hoy. De acuerdo con ·preceptos constitu
cl'onales, los actuales Congresos despa
chan oportunamente los Presupuestos, y 
el 1 Q de enero, fecha en que deben empe
zar a regir, ya están aprobados y en ma
nos del Ejecutivo. 

En aquellos Congresos no existía la 
clausura del debate por simple mayoría; 
basta ba la opinión de un S~nador o de un 
Diputado que tuviera facilidad de pala
bra y elocuencia, para detener toda la mar
cha legislativa. Bastaba una interpela
ción, y esa interpelación ocupaba el pri
mer lugar del Orden del Día del Senado 
y de la Cámara. i Quedaba detenida toda 
'la labor legislativa"y ninguna ley podía 
ser aprobada! Hoy existe la clausura de 
los debates por simple mayoría, y tanto 
en el Senado como en la Cámara de Di
putados no hay la tiranía de un Diputado, 
no hay la tiranía de un Senador: hay la 
voluntad de la mayoría. Claro es que, co
mo régimen democrático, es la mayoría de 
la Cámara de Diputados, la mayoría del 
Senado la que debe imperar y dar solución 
a los problemas de interés público. ¡No 
puede ser la opinión personal de un Di-
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putado o de un Senador, ni tampoco la vo- dos por Su -Excelencia el Presidente de la 
luntad del Presidente de la República! República. Durante dos años, venciendo 

Estamos viviendo en un régimen demo- sentimientos nobles y respetables, no he 
crático, en un régimen jurídico, y es ne- hecho otra cosa que vivir dedicado por 
cesa río que la labor legislativa se desarro- entero al mante)limiento del régimen ins
lle en conformidad a la Constitución y a titucional y legal. Sé, señores Senadores, 
la opinión de la mayoría de, los represen- que en algunos círculos se me han hecho 
Ümtes del pueblo, que constituyen el Po- duras críticas por mi.actitud. Nada ni 
der Ejecutivo y el Poder Legislativo. nadie me ha detenido ni me detendrá en 

Tenemos, finalmente, señores Senado.. este camino; nada ni nadie logrará hacer 
res, otra artna que no existía durante el desaparecer en mí el convencimiento que 
régimen parlamentario: el derecho del tengo de que con esa actitud sirvo al País 
Ejecutivo, el derecho del, Presidente de la y respeto mis convicciones ciudadanas, de-

. 'República, de pedir urgencia para el des- fienao al régimen institucional y al ré
pacho de un proyecto de ley. Basta que se gimen legal. 
declare la urgencia de un proyecto en el Pues bien, si yo (lUbiera visto en el Se- . 
Senado o en la Cámara de Diputados, pa- nado -de la República lo que el Primer 
ra que tanto ésta como aquél tengan la Mandatario denupcia en su discurso, creed
obligación de despacharlo o de pronun- me, señores Senadores, que no estaría en 
ciarse sobre él, en un plazo de veinte días este puesto; de inmediato habría presen
en el Senado y de un mes en la Cámllra tado la renuncia d'e mi cargo. Abonan mi 
de Diputados. i Nada de eso existía antes aetitud. treinta años de servi"Cios dedica
de 1924! Hoy día todas esas reformas es- dos por entero a la enseñanza pública; 
tán incorporadas al Código Fundamental treinta años dedicados a inculcar en las 
y, actualmente. en virtud de ellas, los go- mEntes juveniles el respeto a la lEW y al de
biernos con ideas, los gobiernos que vi e- recho. y siempre he creído y he enseñado 
nen al Congreso a patrocinar la soJ.ución , a mis alumnos qp,e la función de profesor 
de algún problema de interés público, tie- es ún sacerdocio; que el profesor tiene la 
nen la seguridad absoluta de que, en los obligación de encuadrar todos sus actos en 
hr~ves plazos constitucionales y regla- los principios que enseña a los educandos. 
mentarios, el respectivo proyecto puede Creedme, señores Senadores, que si yo hü
ser despachado en ambas ramas d~l Con- biera visto alguna actitud en el Senado 
greso Nacional. de la RepúbI.ica que contrariara los inte-

Lamento, pues, señores Senadores. es- reses públicos y la legalidad que he defen
tas expresiones. Llego a creer que las pa- dido, ,no estaría en este cargo, pues de lo 
labras han.traicionado el pensamiento de contrario habría traio¡ionado los princi
Su Excelen'cia el Presidente de ll,l Repú- pios que sustento en la cátedra universi
blica: He estimado de mi deber lamentar- taria. 
las y hacer estos comentarios, porque así 
creo interpretar él sentir de los Honora
bles 'Senadores y resguardar la autoridad 
moral de esta Corporación y la dignidad 
del Senado de la República. 

Permitidme, señores Senadores, que 
con la misma energía con que estoy ex
presandoestas observaciones, tenga que 
decir, desde esta Alta Tribuna, que el 
Presidente del Senado, especialmente, se 
sie~te lastimado con los conceptos verti-

Con la misma energía, también, quie
ro aprovechar la ocasión y esta Alta Tri
buna, para dIrigirme a la Nación entera. 
Hay hambre en muchos hogares, hay mi
seria en muchas familias; e1 encareci
miento de la vida lleva a la desesperación 
a muchos de . nuestros conciudadanos; 
creo que ni las recriminaciones recípro
cas ni los discursos más o menos apasio
nados de uno u otro ládo llevarán tran
quilidad a esos hogares angustiados y al;" 
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vio a <esos dolores de,.nuestros conciuda- Estos mismos "nacistas" criollos, des
danos. Ha llegado el momento de que nos de hace varios días .concibieron la idea de 
sobrepongamos a nuestras divisiones, que organizar una < gran manifestación públi
dejemos de lado las recrimirraciones re- ca en homenaje a Su Excelencia el Pre
cíprocas; que de uno y otro lado dejemos sidente de la República, con motivo de ha
los discursos violentos y que, juntos, mi- ber cumplido dos años en el ejercicio de 
remos única y exclusivamente los intere- sUs funciones, y, empleando la técnica y 
ses de Chile, de nuestra patria común, que terminología "naci", hablaban del home
hemos contribuído a formar con esfuer- naje de "su pueblo", no "del pueblo", a 
zos y sacrificios, y que en un ambiente de "su General"" no al Presidente de la Re
paz, de armonía y de concordia, podamos pública. 
enc'ontrar las adecuadas soluciones a los A pesar de la febril actividad gastada 
graves problemas que nos afligen., p'or esos elementos; a pesar de la presión, 

He dicho. ejercida para obtener la concurrencia 
-Aplausos. "voluntaria" de empleados públicos; a pe-
'El señor COLOMA.- Pido la palabra, sar de haberse rebajado las tarifas de una 

señor Presidente. . entidad estatal, sin facultad ni atribución 
El señor ALESSANDRI, don Fernando de ningún género, para facilitar la con

(Presidente).- Tiene la palabra el Ho- currencia de esos "voluntarios" adheren
norable señor Rivera, que la había pedi,. te~; a pesar de'la propaganda costosa que 
do con anterioridad. se derrochó para alcanzar éxito; a pesar 

El señor RIVERA.- Señor Presidente: de haberse propiciado el éierre del comer
Se inicia este debate, por razones muy cio y de la industria y de los estableci

ajenas a nuestra voluntad, expuesto a des- mientos públicos, no se pudo alcanzar lo 
viarse de sus finalidades de reparación que tan vehementemente se buscaba: la 
económica y de justicia para los ;ervido- concurrencia desbordante del pueblo de
res del Estado, debido ti acontecimientos ~, mocr'ltico de Chile y el calor que las ~a
ocurridos ayer tard'e que, por el 'respeto sas equivocadas les brindaron en el ani
y la dignidad de que deben estar revestí- versario que los aduladores pretendían ce
das nuestras instituciones fundamentales, lebrar. 
no pueden pasar en silencio. En el comicio de ayer, hay dos hechos 

Es de todos .conocido que desde hace que reparar y distinguir:- uno es la acti
tiempo, casi en loS albores del actual Go- tud asumida por grotestos bufones y cre
bierno, elementos adula~ores'y de reco- tinos aduladores, y otra, la asumida por 

. nocida inclinación "nacista", alentados Su Excelencia el Presidente de la Repú-
, por pasquines calhmniosos y por prensa blica por intermedio de 'su discurso. 

"controlada" por el Gobierno' y pagada Comprendo, señor Presidente, que, 
por todos los contribuyentes, se dedica- siendo el Presidente de la República el 
ron a < injuriar al Congreso en la persona representante de un Poder PÜblico, el 
de sus más destacados personeros, como Ejecutivo, no es al Senador que habla a 

< medio de ir socavando el prestigio de que quien corresponde contestar los infunda
debe estar revestido este Alto Poder PÚ- dos cargos hechos al Congreso, ni mucho 
blico. menos después de las elocuentes y aplau-

Recuérdese que el mismo procedimien. didas palabras que el Honorable Senado 
to se empleó por el régimen "hitlerista", ha oído a su Presidente. 
procedimient() que terminó con el incen- Tampoco me corresponde replicar a 
dio del edificio del Reichstag y culminó los destemplados repudios a los partidos 
con !a abolición del Congreso alemán. políticos. Sus legítimos personeros y re--
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presentan tes lo harán, seguramente, con 
propiedad y legítima personería; las alu
siones despectivas a una imaginaria oli
garquía, seguramente serán contestad'as 
también por !os partidos políticos orga
nizados que tuvieron en el pasado el Go
bierno de la República, que grandes pen
sadores calificaron como -maestra de na
ciones. 

Por otra parte, dada la alta investidu
ra de Su Excelencia, la' respuesta del Con
greso debe ser serena, digna y levantada, 
como corresponde a tan alto personero, y 
nevada al ambiente púbUco por los altos 
representantes del Congreso Nacional. 

Dejo, pues, fuera de mis palabras a Su 
Excelencia; pero quiero referirme al acto 
mismo descartando al Jefe del Estado. 

.. Empezó esa manifestación con el dis
curso pronunciado por el Secretario Ge
neral de Gobierno, a falta, tal vez, de al
gún legítimo vocero o representante au,. 
torizado del pueblo. 

¿O es que el _pueblo del Presidente, "su 
pueblo", como decían los organizadores 
de la manifestación, está circunscrito a 
los empleados públicos adeptos u obliga
dos? 

El señor Secretario General de Gobier
no quiso rendir, en nombre de los concu
rrentes, un homenaje de aprecio y de 
adhesión a· Su Sxcelencia, de lo que na
die podía dudar dadas sus altas funcio
nes públicas tan cercanas y vinculadas al 
Primer Mandatario y, posiblemente, a la 
amistad personal que ambos mantienen. 

Pero lo inaceptable es que este funcio
nario, por afán de adulo o de "descontro
lada" adhesión, se permitiera pronunciar 
expresiones ofensivas para el Congreso 
Nacional, sin que ninguno de' los ~erso
neros del Gobierno le aplicara el estado 
de sitio o lo enviara a disposición de la 
justicia del crimen a responder del d'e
lito que estaba perpetrando. 

COIl el incentivo de este discurso, unos 
cuantos iniciados, obedeciendo a una con
signa totalitaria y previamente' prepara-

da, se lanzaron a gritar como energúme
nos: "Disuélvalo", '~Ciérrelo", refiriéndo
se al Congreso. 

Esos desgraciados no se daban cuenta 
de varias cosas, a saber: que faltaban gro
seramente al respeto al Presidente de la 
República, cuya misión primera es respe
tar y hacer respetar la Constitución y 
las leyes; que no tiene facultad alguna 
el Presidente de la República que le per
mita cometer ese atropello a la Car
ta Fundamental de la República; que, 
para alcanzar esa criminal actividad, 

,dehe contar con la voluntad popular 
--con la que no cuenta-, con ambiente 
público -que no éxiste- y con la. fuer
za armada' -de que no se dispone- para' 
faltar a sus deberes y a su honor; que, si 
tal cosa se intentara, lo que no puedo su
poner, porque sería imputar a Su Excelen
cia el Presidente de la República la posi
bilidad de que deseara cometer una vio
lación abierta a la Constitución, lo que re
chazo con indignación, habría llegado el 
caso para el Congreso N aciona] de acu
sar constitu~ionalmente al Presidente de 

'la República y destituirlo por haber in
fringido abiertamente la Constitución Po
lítica del Estado. 

En este ambiente, que malos elementos 
cercanos al Gobierno se empeñan '€n en
sombrecer, debe el Congreso entrar a es
tti~iar el proyecto que tiende a aliviar en 
parte la triste situación en que se encuen
tran los empleados públicos, por causa de 
la inflación. 

Los denuestos de que somos víctimas y 
las tentativas sediciosas de unos cuantos 
tarados mentales o de otra clase, no de
ben perturbar nuestra serenidad, y, por 
la dignidad y la respetabilidad del Con
greso, debemos seguir nuestra línea de 
trabajo inspirada en la justicia y en pa
trióticos anhelos de mejora~iento colec
tivo. 

Señor Presidente, antes de entrar a 
considerar el proyecto, deseo destacar dos 
hechos: uno, que las Comisiones unidas 
tuvieron e~ agrado de recibir de parte de 
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los señores Ministros de Educación, de 

Obras Públic'as y Vías de C@municación 

y de Aúicultura, e}¡[presiones de recono

cimiento y de aplauso por la labor desa

rr'olIada por ellas; y otro, destacar el 

ímprobo, sacrificado, intenso e inteligen

te. trabajo llevado a cabo por su secreta

rio, don Federico Walker, y sus ,colabora

dores más inmediatos, señores Pelagio Fi

gueroa, Enrique Gaete y Pedro' Correa, 

Opaso y demás personal de Secretaría y 

subalterno, que no omitió esfuerzo y sa

crificó las más elementales comodidades 

para redactar, en breve plazo, el acabado 

y luminoso informe que tienen a su dispo

sición' los señores Senadores. De parte de 

la unanimidad de los miembros de las Co

misiones unidas,. y muy particularmente 

de la mía, rindo a todos ellos el homena

je de nuestro agradecimiento y felicitación. 

Recl!erdo, una vez más, que el proyec

to en debate comprende las más hetero

géneas y múltip1es materias; que en él he

mos procurado salvar, hasta donde nues

tras facultades constitucionales-lo permi

ten, errores, vacíos e injusticias consagra

dos en diversos decretos leyes. 
Este proyecto, que ,debió constar de un 

solo artículo, por el que, se diera una bo

nificación extraordinaria a los emplea

dos públicos, vino del Ejecutivo y fué des

pachado por la Cámara en forma que cons

tituía un verqadero código. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Me perdona una interrupción, Su Seño

ría, antes que entre al debate mismo? 

. Deseo rogar a la Mesa que se sirva re

cabar el asentimiento de la Sala para pu

blicar "in extenso" el discurso que esta 

tarde ~a pronunciado el señor Presiden

te del Senado en defensa de la democra

cia ch41ena. 
V ARIOS SEÑORES SEN ADORES. -

i Que así se pUblique todo el debate sobre 

la misma materia! 
-Se aprueba la indicación. 
El señor RIVERA.- Los diversos per- . 

sonales de la Administración Pública, ac

tivos y jubilados, por medio de múltiples 

visi~as, c:1rtt',s,;;f:te:yrrtmas, "memorándum" 

y otras comunicaciones, a medida que iban 

imponiéndose del proyecto, representaban 

sus aspiraciones o derechos, hacían ver 

anomalías o exhibían injusticias, todo lo 

cual se trdducía en indicaciones que las 

Comisiones debían estudiar, patrocinar, 

acoger o rechazar. 
Para formarse concepto de cada una de 

estas indicaciones, había que confrontar 

leyes o decretos leyes, recoger datos ofi

ciales y estadísticos, oír la opinión. de los 

Ministros, reabrir debates y, por último, 

esperar, para muchas de ellas, la acepta

ción del Presidente de la República. Al

gunos de estos pronunciamientos no llega

ron y. otros no alcanzaron a ser conside

rados por la Comisión, y tampoco las in

dicaciones mismas, consecuentemente, por 

no haberse recibido respuesta oportuna. 

En estos casos, debió considerarse que ta

les indiéaciones no fueran aceptadas. 

Debido a esto, las Comisiones unidas ce-

-lenraron veintiuna -reuniones con cincuen

ta y cuatro horas de trabajo, a las cua

les asistieron hasta miembros de ellas cu

ya salud estaba visiblemente quebrantada. 

¡ Cuán lejos se encuentra esta actuación 

de lo~ 'infundados' cargos e injustos ata

ques que temerariamente se formulan al 

Co'ngreso dentro y fuera de nuestro terri

torio! 
Para abreviar, la aprobación general 

del proyecto, respecto de la cual sé que 

la unanimidad del Senado está de acuer

do, y por no poder hacerlo mejor, me li

mito a recomendar a los señores Senado

res c;ue se impongan con: detenimiento del 

informe elaborado, el que por su claridad 

y objetividad es de fácil comprensión y 

estudio. 
D~~modo que, respecto del proyecto, se

ñor Presidente, no me corresponde otra 

cosa sino recomendar su aprobación. Creo 

que el informe contiene todo lo necesa

rio para fundar esta aprobación y que Sus 

Señorías podrán encontrar en él todas 

las explicaciones que necesiten. 
Por mi parte, estoy a disposición de los 

señores Senadores para las consultas que 

Se sirvan hacerme. 
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El señor F AIVOVICH.- Señor Presi
dente: 

Al entrar al debate del proyecto que mo
tiva la presente sesión, no puedo menos 
que expresar, en primer término y en la 
forma más enérgica, la protesta de los 
Senadores radicales por las expresiones 
injustas y agresivas contenidas en el dis
curso que pronunció ayer Su Excelencia 
el Presidente de la República. 

Pareciera que sobre el cielo de este país, 
ejemplo de estructura jurídica Yo políti
ca, se cernieran negros nubarrones, pre
cursores de una tempestad capaz de al
terar y quebrar nuestro régimen institu
cional. . 

No se concibe que, en una hora plena de 
dificultades, en que el País debe superar 
problemas de trascendental importancia, 
uno de los Poderes Públicos -en este ca
so el Ejecutivo-, en vez de buscar una 
ecuación de armonía con el Legislativo y 
la comprensión de ésté para vencer la eta
pa que estamos viviendo, se dediquea pro-

,mover rencores, a encender el espíritu de 
lucha y a cubrir de ataques infundados a 
otro Poder Público, como es el nuestro . 

. En ese discurso, señor Presidente, con
trariando lo que es el fundamento y la 
esencia dél régimen democrático, se pre
tende levantar un sentimiento, una ola de 
odiosidades en contra del Congreso Na
cional; en ese discurso, se pretende vulne
rar y quebrar la integridad de los parti
dos políticos, ríos o cauces naturales por 
los que se expresa la opinión nacional; en 
ese discurso, parece que se pretendiera 
vulnerar todo aquello que ha sido base y 
prestigio del desarrollo institucional de 
la República. 

Pero, si esto es grave respecto del Con
greso Nacional -lo cual, con elocuencia, 
nuestro Presidente ha puesto de' relieve, 
en resguardo de la dignidad del Parla-, 
mento--, para nosotros, para los miem
bros del Partido Radical, las expresiones 
del Primer Mandatario son doblemente 
injustas y censurables. Hay qué leer el 
discurso de Su Excelencia el Presidente 

de la República -al cual yo no sé quié
nes, o desde la sombra, aconsejan, 9rientan 
o inducen a adoptar sus actitudes- para 
comprender' con qué manifiesta incom
prensi(m descarga sus conceptos sobre el 
Partido Radical, al extremo de llegar a 

o confundirlo con fuerzas políticas con las 
cuales nada tiene de afín, hecho que pe-' 
sa en la conciencia nacional, conocedora o 

de nuestra doctrina, de nuestra ideología 
y, lo que es más, del acervo fecundo de 
eultllra y progreso que nuestra colectívi
da,d ha aportado al desenvolvimiento de 
Chile. 

Luego, con acento que quiso hacer de 
fuegó, el Jefe del Estado, conce:p.tró sus 
ataques contra lo que él llama "la inmo
ralidad que reside en el ,Congreso Na
cional". Yo me pregunto ¿cómo es posi
ble que Su Excelencia el Presidente de 
la República, que se ha sentado junto a 
nosotros 'en estos bancos, que ha compar
tido con nosotros las labores legislativas, 
que nos conoce a todos y a cada uno, pue
da lanzar. expresiones de tal naturaleza y, 
calificar con semejantes términos al Con
greso Nacional, el cual, dando cumpli
miento a un precepto constitucional y a 
la voz popular, lo confirmó Primer Man
datario, en la magna sesión decisiva del 
Congreso Pleno? ¿ Cómo puede el Jefe, del 
Estado referirse en esta forma al Con
¿;-reso Nacional, que, durante los dos años 
de SJl Gobierno, no ha hecho otra cosa que 
colr:.borar dentro del marco de la Consti~ 
tudón, de la ley y dentro de las atribucio
nes que le son privativas, a la solución de 
todos los problemas e iniciativas que el 
Ejecutivo ha planteado al Congreso? 

¿ Cómo podemos nosotros aceptar es
tas expresiones injustas e incompren
sibles de Su Excelencia el Presidente de 
la HepúbÜca, a quien el Congreso le dió 
facultades extraordinarias que, como re
cordó con mucha propiedad el señor' Pre
sidente de la Corporación, a' ningún otro 
Gobierno' se le habían concedido? 

¿ Es culpa nuestra acaso que, concedi
das esas facultades dentro del marco es-

,1 

I 



.. 
232 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

tricto de la Constitución, el Gobierno no 
haya sabido hacer uso de ellas? ¿ Es cul
pa del Parlamento que la reorganización 
de la Administración 'Pública no se haya 
hecJ'lO en forma racional? ¿ Es culpa de es
te Congreso que no se hayan resuelto mu-

'chos problemas económicos y financieros 
. que el Ejecutivo hubiera podido J)ncarar 
en virtud de esa misma ley? ¿ Acaso, cuan
do ella 'se despachó, en este recinto los 
Ministros no expresaron su reconocimien
to por la extraordinaria colaboración de 
un Congreso responsable de sus funciones, 
c'onsciente del momento que el País vivía y 
comprensivo de su deber? ¿ Y luego, acaso, 
podemos olvidarnos nosotros de la colaba-

/ ración que el Senado prestó al Ejecutivo 
cuando poco tiempo después nos hizo la 
consulta sóbre la política 'cuprera? ¿ No 
fué en el sen? de este mismo hemiciclo 
donde los Ministros de aquel entonces reco
nocieron públicamente esa extraordinaria 
cooperación? ¿ Y no es un hecho, también, 
que el Gobierno se ciñó después a la pau
ta que este Senado le señaló acerca del 
problema d~ la producción y comercio del 
cobre? ¿ Y cómo olvidar que, hace tres me- . 
ses, el actual MÍnistro de Hacienda, señor 
Prat, cuando el Senado despachó el pro
yecto de ley sobre Refor~a Tributaria 
-que dió al Ejecutivo más de 18 mil mi
llones de pesos-, expresó públicamente 
sus agradecimientos a esta acción eficaz 
del Parlamento? 

Y. en estos mismos instantes, cuando 
tenemos que entrar a discutir la ley ,que 
viene a mejorar, en parte, la situación de 
los servidores públicos, ¿ no ha pu~sto de 

. relieve el señor Presidente de las Comisio
nes unidas la labor de ellas, su afán por 
despachar el proyecto en las mejores con
diciones, no obstante que, hasta el momen
to, muchas de las indicaciones, pero, mu
chas de ellas, como tendrá oportunidad de 
conocerlo el Senado, no han Il!erecido si
quiera la respuesta del Ej~cutivo, puesto 
que se trata de mociones que requieren la 
aprobación del Presidente de la República? 

Señor Presidente, en su discurso, Su 

Excelencia el Presidente de la República 
-y me permitiré referirme-a algunos de 
los párrafos de ese discurso, porque ellos 
deben ser considerados por esta Alta Cor
poración-principió, corno ya lo he dicho, 
por referirse al desorden, 'a la -anarquía 
existente en el País en la época en que asu
mió el Poder, a la propaganda malsana de 
los radicales y del comunismo. 

No comprendo cómo Su Excelencia el 
Presidente de la República, en un afán de 
deslindar responsabilidades, llega a esta 
confusión de términos. N o es que yo desee 
pronunciarme sobre lo que es el Partido 
Comunista; pero no es posible que Su Ex
celencia el Presidente de la República ha
ga esta identificación de dos sectores dis
tintos. 

El señor QUINTEROS.-j Yeso que ha 
hecho profesión de la política! 

El señor F AIVOVICH.-Dice, en otra 
parte, que él se ha hecho cargo del Go
bierno después de largos años, de abando
no de los intereses públicos y de la defen
sa que algunos grupos han hecho de sus 
círculos. Me pregunto, señor Presidente: 
¿ puede aseverarse, por lo que respecta a 
los gobiernos radic~les, que ellos -y no 
me refiero a los anteriores, porque nues
tros gobiernos son los que están en el ta
pete de la discusión- han abandonado los 
intereses públicos? ¿ Pero puede alguien 
en este país desconocer la enorme y fe
cunda labor hecha por los gobiernos radi
cales en todos los campos de las activida
des nacionales? ¿No se ha producido una 
verdadera revolución en nuestra vida eco
nómica? ¿ Ha habido problema educacional 
que no haya sido encarado por los gobier
nos radicales? ¿ Hemos descuidado acaso 
lOS problemas sociales? ¿ Cuándo y en qué 
gobierno, después de la época del Excelen
tísimo señor Alessandri, se ha hecho tan
to en favor de las clases asalariadas como 
10 que se ha ~echo en los gobiernos radica
les? 

Se requiere que transcurra el tiempo; 
que los espíritus se aquieten, que las pa
siones cedan un poco en su intensidad, pa-
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ra que la Historia pueda recoger, objeti
va e imparcialmente, la labor del Partido 

. Radical. Sin embargo, el Presidente de la 
República habla de _~'largos años de aban
dono de las clases necesitadas del País ... ". 
Pero, como hay que incurrir en errores, 
agrega en otra parte que el régimen' de 
previsión que impera entre nosotros es in
justo. Luego, reconoce que existe un sis
tema previsional, que existe un sistema de 
seguridad sotia!. Y ese sistema de seguri
·dad social lo reivindicamos para nosotros, 
los radicales, conjuntamente con los de
más partidos de Izquierda que colabora
!fon con nosotros, que lucharon ... 

El señor VIDELA (don Manuel) .-j No 
'Olvidemos al señor Alessandri ni al señor 
lbáñez, en su primera Administración ... 

El señor, AMUNATEGUI.-j También 
el señor Ibáñez atacó, en su discurso,. al 
.señor Alessandri! 

El señor VIDELA (don Manuel) .-... , 
pues son los precursores de la previsión 
social enChile. 

El señor F AIVOVICH.-Es posible que 
nuestro sistema de previsión social, que 
nuestro régimen de seguridad social con
tenga deficiencias. Es posible que sea cos
toso para un país pobre; es posible que ad
mita enmiendas. Pero una cosa es recono
.cer la conveniencia de su modificación y 
otra desconocer que es una conquista de 
los gobiernos de Izquierda y del Partido 
Radical, que han sabido así proteger a to
. dos los sectores de trabajadores frente a 
las emergencias de la vida. 

y luego, dice Su Excelencia el Presiden
te de la Repúblíea: "Recibimos una Ad
ministración Pública excesiva, desquicia
,da po~ la politiquería, deficiente, total
mente . politizada,con honrosas y escasas 
.excepciones". 

Tuve ocasión, señor Presidente, cuando 
se discutió aquí la ley de reforma tribu
taria, de referirme a este punto.· 

Las facultades extraordinarias concedi
"das al Gobierno, en vez de servir para or
ganizar una Administración Pública efi
.ciente, en vez de nivelar las rentas, en vez 

de fusionar servicios y suprimir otros, sir
vieron para anarquizar nuestra Adminis
tI'ación Pública, para lanzar a la calle a 
veinte mil servidores, a la mayoría de los 
cuales le fué otorgada jubilación, y para 
incorporar a veintiseis mil nuevos em
pleados. 

El señor VIDELA (don Manuel).
¿ Con qué fondos? Con los 'mismos fondo[. 

El señor F AIVOVICH.-Con los fondos 
del Estado. 

El señor RIVERA.-Así fué el défieit 
que quedó. 

El señor F AIVOVICH.-¿ Cómo puede 
decir que recibió una Administráción PÚ
blica corrompida, desorientada, cuando, si 
eso hubiera sido cierto, el Ejecntivo tuvo 
un instrumento legal para imponer orden? 

El hecho e.s. señores Senadores, que el 
Presupuesto en vigor, la discusión de la 

.ley de reforma tributaria y el proyecto que 
vamQs a conocer están indicando que la bu
rocracia ha crecido, que los gastos de la 
Administración Pública han subido a ci
fras fantásticas. j Jamás, en nin2'ún go
bierno anterior, se ha desorganizado más 
violentamente la Administracion Pública 
que en el actual gObierno. 

N o se venga, después de dos años de 
gobierno, a hablar de lo que era la Admi
nistración Pública cuando Su Excelencia 
se hizo cargo de la Nación. 

Me ha correspondido, en más de una 
oportunidad, al visitar otros países, com
rarar la Administración Pública chile:na . 
con la de otros estados, y ha sido motivo 
de orgullo para mí que nuestra Adminis- ~ 
tración, modesta, muchas veces, carente 
de los medios indispensables para desen
volverse, sea siempre un ejemplo de ho
nestidad y de eficiencia. 

Señor Presidente, dijo después Su Ex
celencia el Presidente de la República: 
"Recibimos las fuentes productoras en des
orden, sobre todo, la agricultura e~ total 
abandono, con sus Índices de crecimiento 
detenidos, y, en general, recibimos una eco
nomía en acción y.en marcha equivocadas"_ 

¿ Cómo puede Su Excelencia el Presi
dente de la. República aseverar esto que 
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acabo de leer? ¿ Cuándo s.e había regis
trado, si no en estos últimos quince años, 
el desarrollo extraordinario de todas las 
fuentes de la producción económica? ¿ Dón
de está, -entonces, toda la indl,lstrializa
ción, que se encuentra en marcha y qu~ 
si algún reparo merece es que a veces re
sulta extraordinaria por el enorme esfuer
zo que está exigiendo de una sola gene
'ración? Si alguna crítica merece, es que 
se ha tratado de realiz:;tr en muy corto 
plazo lo que en otros países ha significa
do períodos largos. 

y no ¡se diga, señores, que la agricultura 
está abandonada. i Cuántas son las institu
ciones que directa o indirectamente están 
vinculadas con la agricultura nacional y 
que cooperan con ella en su desenvolvi
miento! Cierto es que a· dicho rubro de la 
producción nacional no se le ha dado to
da la ayuda ni los recursos que se han dis
pensado al desarrollo industrial; pero de 
ahí a decir que el Presidente de la Repú
blica la ha recibido en abandono y que los_ 
índices señalan que está detenida la pro
ducción agropecuaria, hay una gran dife
rencia: es, lisa y llanamente, no haber leí
do las publicaciones de la estadística. Si 
Su Excelencia hubiera leído y, hubiera 
comparado las de ·l()s últimos años, no ha
bría formulado la afirmación que he se
ñalado. 

Luego, señor Presidente y me va a 
disculpar el Honorable Senado (nosotros, 

. los miembros del Partido Radical, somos 
los más afectados con el discurso de Su 
Excelencia porque, si bien es cierto que 
ha colocado a todo el Congreso en la ca
tegoría a que ya se ha referido el Presi
dente del Senado, los demás aspectos se 
relacionan precisamente aaquellos proble
mas que correspondió al Partido Radical 
enfrentar desde el comienzo) que haga 
hincapié en estas críticas injustas -dice el 

. señor Presidente de la República: 
"y 'lo que es más gravé, r~cibim9s un 

proceso inflacionista con todas las válvu
las abiertas para su incesante desarrollo, 
con una caja fiscal en falencia, que no per-

mitía ni permite hasta hoy cumplir' 108 

compromisos más urgentes del Estado". 
Yo no quiero cansar al Hoporable Se

nado, y perdóneme que sea inmodesto, pe
ro yo, en el mes de agosto, cuando aquí se 
discutía la ley de reforma tributaria, tu
ve ocasión de señalar, con cifras que 'él 
Ministro de Hacienda nunca rectificó y 
que no podrá rectificar, porque son exac
tas, que el proceso inflacionista ha tenido 
un desarrolló vertiginoso, como nunca, du

. rante estos dos años, en circunstancias de 
que el Gobierno tuvo los instrumentos, tu
vo las herramientas' necesarias para haber 
puesto término, o, al menos, para haber 
contenido dicho proceso, que está arrasan:. 
do con la vida misma de la N ación. 

Y, luego, agrega que no ha dispuesto 
de los recursos necesarios y que no dispo
ne de ellos hasta hoy para hacer frente a 
los compromisos más urgentes del Estado. 

Señor Presidente, en las postrimerías 
del año 1952, cuando se despachaba la ley 
de Presupuesto para 1953, el Congreso Na
cional aprobó un proyecto en que concedió 
al Gobierno todos los recursos necesarios 
para absorber el déficit de Caja que exi~ 
tía en aquel entonces. De manera que, du
rante los años 1953 y 1954, el Gobierno ha 
tenido sus presupuestos, las leyes necesa
rias y los recursos indispensable~ para ha
cer frente a los compromisos del Estado, 
por lo que no es justo Su Excelencia el 
Presidente de la República cuando hace 
la aseveración qel párrafo que acabo de 
leer. ' 

Y, para eompletarlo anterior, vuelve el 
Primer Mandatario a hablar de una deu
da de 11.000 millones de pesos de déficit 
de arrastre y de una multitud de compro
misos pendientes e impagos, en'circunstan
cias de que, como ya lo acabo de manifes
tar, el Congreso dió al Gobierno los recur
sos necesarios para absorber tales déficit. 

Se"queja a continuación Su Excelencia 
el Presidente de l~ República de que el 
País está paralizado por una trama de le
yes y reglamentos dictados -dice-- para 
defender sus situaciones de privilegio, y de 
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que no cuenta con la cooperación leal del 
Congreso Nacional. 

¿ Qué más cooperaeión que la que este 
Congreso le ha dispensado al Gobierno? 
¿ Qué ley hay, qué iniciativa hay del Go
bierno que haya sido rechazada por el Con
.greso? 

Yo invito a los señores Senadores de 
Gobierno a que señalen un proyecto de 
ley, enviado por el Ejecutivo, que haya 
sido rechazado por el Congreso. Es posi
ble que esos proyectos de ley hayan tenido 
~odificaciones. Eso es natural, ése es el 
juego normal dentro de un régimen demo-

. crático. ¿ Pero puede el Presidente de la 
República quejarse de que esta maraña 
de leyes y reglamentos se ha trapucido en 
una falta de cooperación del Congreso N a? 
donal? ¿ N o le hemos dado todo lo que el 
G()bierno ha pedido, dentro de lo. que el 
Congreso Nacional ha, creído conveniente 
y prudente, conforme a la situación real 
.del País? 

De conformidad a lo que Su ExcelenCia 
el Presidente de la República dice eJlal
gunos párrafos de su discurso, en el sen
tido de que desea la cooperación del Par
lamento para hacer marchar el carro del 
Estado, creo que no es, precisamente, con 
esos discursos ni con, expresiones seme
jantes como él va a encontrar esa coope
ración; no es creando tal clima; como di, 
jo el Honorable señor Rivera, ,artificio
samente organifado para pedir en las ca
nes la clausura del Congreso Nacional. 

Señor Presidente, la fortuna no se ha de
tenido jamás en las manos de nadie. Los 
que hoy conspiran en las sombras de Pala
cio deben pensar en que, con sus actos, 
acaso estén montando su propia guillotina 
de mañana. 

. Luego, el Presidente de la República 
nos califica de dictadores. Ha dicho que 
los Parlamentarios nos hemos erigido en 
dictadores legislativos y que intentamos. 
detener todas aquellas iniciativas del Go
bierno destinadas a salvar al País de la 
crisis inflacionista. Yo pregunto a los Ho
norables' señores Senadores de Gobierno: 

fuera de esa ley de facultades extraordi
narias, con la cual el Ejecutivo pudo ha
ber hecho -bastante para resolver 108 pro
blemas económicos y contener, por lo me
nos, el proceso inflacionista, ¿ se ha pre
sentado, por el Gobierno, algún proyecto 
de ley, alguna iniciativa encaminada a po
ner coto a este flagelo? No ha habido, se
ñor Presidente, ninguna iniciativa. El Go
bierno, después de dos años, está hablando 
hoy de lo que llama "planes económicos 
de rectificación" .En la Comisión Mixta 
de Presupuestos, algunos Senadores ya he
mos tenido ocasión de conocer ideas sus
tantivas de tal proyecto, que, desde luego, 
algunos reparos nos merece. 

Pero, hasta este instante, ¿ cómo puede ' 
decirse que nosotros nos hayamos consti
tuído en dictadores de la legislación, cuan
do el Gobierno no nos ha traído ningún 
proyecto de ley para atacar el proceso de 
la inflación? 

El señor RIVERA.-¡ Planes ha traído! 
El señor F AIVOVICH.-y cuando hace 

dos años el Ministro Herrera, mi querido 
amigo, trajo aquí el problema de la política 
cambiaria, muchos le advertimos que ir· 
violentamente al establecimiento de un 
cambio único era un error en las circuns
tancias que vivía el País, y que todo lo 
que iba a quedar de ello sería un tremendo 
impacto inflacionista. Los hechos han veni
do a darnos la razón y Chile sigue vivien
do bajo el régimen de cambios múltiples. 
Ello fué lo único que se hizo, y entonces se 
habló de un plan económico, el que, en rea
li~ad, quedó a· mitad de camino. 

Ahora el señor Prat nos habla de un 
"plan de rectificación económica". ¿ Se re
ferirá, seguramente, a la rectificación de 
los actos de sus propios antecesores inme
diatos? 

Quiero finalizar el comentario respecto 
a esta parte del discurso de Su Excelencia 
el Presidente de ·la República con aquella 
frase que ya mencionó el señor Presidente 
del Sena~o. Su Excelencia el Presidente de 
la República dice que el más grande y 
eterno problema de Chile es el problema 
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político; habla de la indisciplina y de la 
corrupción política y de que ésta se anida 
en esta casa. Yo no podría agregar ni una 
palabra mía a las que el Presidente del 
Senado ha dicho frente a estos concep
tos, 7 que hacemos nuestras los Senadores 
radIcales. Pero yo quiero manifestar, se
ñor Presidente, que no es éste, por cierto, 
el camino que debe seguir Su Excelencia 
el Presidente de la República para gober
nar el País. N o es creando una ola de des
prestigio, no es desmoralizando a la ciu
dadanía, no es destruyendo los partidos 
políticos como se va a gobernar este país, 
de larga tradición democrática. 

, Su Excelencia el Presidente de la Re
pública, que llegó al . solio presidencial con 
un fuerte respaldo popular que nosotros 
no podemo~ desconocer, porqu~ es una rea
lidad, ha tenido en sus manos todas las 
posibilidades y todos los medios para go
bernar en buena forma. Si no lo ha lo
grado, no es culpa nuestra. Incurre en gra
ve error al descargar sobre el Congreso la 
responsabilidad por la inoperancia de su 
gob,ierno .. 

No es culpa nuestra que Su Excelencia, 
que triunfó con el re~>aldo de algunos par
tidos políticos, hoy no tenga respaldo po
lítico; no es culpa nuestra que esas fuer
zas, que fueron un día compactas, apa
rezcan hoy disgregadas e, incluso, contra
rias a él. Recaiga sobre ellos, que tienen la 
responsabilidad de su elección, la respon
sabilidad consiguiente: no sobre nosotros, 
que fuímos sus adversarios y que hoy inte
gramos la fuerza de Oposición, fuerza de 
Oposición que ha cumplido, con alto y ele
vado espíritu patriótico, 'con hondo senti
do de responsabilidad, sus deberes para 
con el País y para con la democracia. 

El Partido Radical observa con honda 
preocupación, pero con serenidad, los acon

. tecimientosque se están desarrollando. 
Deploro que Su Excelencia el Presiden

te de la República origine un ambiente de 
lucha éon el Congreso, en vez de buscar un 
clima de comprensión, de armonía y de 
paz, como entendemos que es su deber. 

Finalmente, el Partido Radical, por mi 
intermedio, junto con reiterar su protesta 
más categórica por las expresiones injus
tificadas de Su Excelencia, quiere decir 
al País que defenderá, a costa de los ma
yores sacrificios, nuestro régimen institu
cional y nuestra democracia. 

He dicho. 
El señor COLOMA.-Pido la palabra. 

o señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Tien~ la palabra Su Seño
ría. 

El señor COLOMA.-Los Senadores de 
estos bancos adherimos a la palabras ver- .. 
tidas por el señor Presidente, en relación 
con el discurso pronunciado ayer por el 
J efe del Estado, porque ellas prestigian 
al Senado y defienden a la democracia. 

Para el Partido Conservador Unido,re
sulta incomprensible la posición adoptada 
ayer por Su Excelencia. el Presidente de la 
República. Y digo para el Partido Conser
vador U nido, porque hemos estado repre
sentando en la política de Chile, muy a pe-

o ser nuestro, lo que se ha denominado "una 
tercera actitud": ni hemos colaborado con 
el Gobierno, ni hemos buscado la obstruc
ción violenta. 

I 

En los últimos días, frente a la situa-
ción por que atraviesa el País, que concep
tuamos grave, nuestro partido ha tomado 
una posición que muchos, no todos de bue
na fe, han calificado de colaboracionista_ 
Hay algo fundamental para nosotros: el 
manténimiento del régimen de:rnocrático. 

. la dignidad ,de los Poderes Públicos: del 
Congreso, del Poder Judicial y del Ejecu
tivo. Creemos que no hay nada más segu
ro, para preservar la libertad y los dere
chos ciudadanos, que el mantenimiento del 
régimen democrático .. Por eso, muchas ve
ces, haciendo abstracción de sentimientos. 
particulares, como decía el Presidente del 
Senado, hemos prestado nuestra colabora
ción y puesto nuestro empeño en la bús
queda de solución para los graves proble
mas de Chile. 

Nos babría gustado ver, en el Jefe del 
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Estado, comprensión para las actitudes 
del Congreso; más aún, nos habría agra
dado ver, en las palabras del Primer Man
datario, una posición de equilibrio entre 
los Poderes Públicos; habríamos querid'o 
ver a Su Excelencia, el Presidente de la 
República apartado de la posición de críti
ca al Poder Legislativo, crítica que éste 
no merece y que el Primer Mandatario 
tampoco tiene derecho a formular, dentro 
de los preceptos de nuestra Carta Funda
mental. 

N osotros podemos acusar al Jefe del Es
tado, a sus Min1stros, a la Corte Suprema y 
a otras autorida~es, pero el Presidente de 
la República no tiene ninguna facultad, 

. dentro de la Constitución, para acusarnos, 
ni mucho menos para denostarnos. 

En mi concepto, el punto de vista que 
debe plantearse en el Senado no tiene pa
ra qué incluir todos los aspectos del dis
curso pronunciado ayer por el Jefe del Es
tado, porque entre ellos los hay de carác
ter fundamental, que es indispensable ana
lizar. 

El Presidente de la República debe ser 
en nuestro país un poder moderador y de
be buscar una política de unidad nacional. 
Sus deberés para con Chile y los chilenos, 
para con la Co~stitución y la democracia, 
no son encender la mecha de la discordia, 
sino señalar el camino de la colaboración, 
porque el Primer Mandatario es el princi
pal responsable de la marcha del País y de
be, por lo tanto, buscar por todos los sen
deros la manera de realizar el bien de la 
Nación. 

Si no ha podido hacerlo, si no ha encon
trado en sus colaboradores la disposición 
ni las actitudes necesarias para -ello, ahí 
está la fórmula que le señala la democra
cia para buscar la manera de servir al 
País~ Ahí está el Congreso, que puede dic
tar las leyes necesarias para servil: a Chi
le y solucionar los problemas nacionales. 
Ahí está la facultad constitucional que 
compete al Presidente de la República y 
que ha usado con inusitada frecuencia, de 
modificar la composición de su Gabinete 

de manera que pueda hallar la feliz ecua-
ción que le permita servir el interés pa
trio. 

N osotros hemos colaborado dentro de' 
nuestras atribuciones. Y el Presidente de 
la República pudo llegar a ejercer el Po
der que le otorgaron miles y miles de ciu
dadanos, basado en un régimen de 'demo
cracia y libertad. El usó a.quí, en esta sa
la y a lo largo de todo el País, los elemen
tos que otorga la democracia para reali
zar su campaña electoral. Fué muchas ve
ces duro, agresivo; a menudo increpó a 
sus adversarios políticos, y logró conven
cer al País de la necesidad de que 10 colo
cara a él en la Suprema Magistratura, 
para h~cer feliz a la N ación . 

El conocía nuestra estructura constitu
cional, nuestra organización democrática, 
toda la legislación por la cual se rigen los 
senderos de la República; de manera que, 
en' cuanto a la realización de su plan, no' 
puede decir que llegó al Gobierno ignoran
te de los elementos jurídicos que, imperio
samente, él debía acatar. El Presidente de 
la República fué Senador durante varios -
años; intervino, en más de un~ ocasión, 
en la discusión de las leyes; sabía perfec
tamente cuál era la exageracióh de nuestra 
Administración Pública y cuáles eran las 
trabas que ponían las leyes al gobernante. 
Sin embargo, el actual Primer Mandatario 
ofreció al País, que lo escuchó, darle los 
elementos necesarios para labrar su felici
dad y cumplir los altos destinos naciona
les. 

Señor Presidente, ¿ pensaba el Excelen
tísimo señor Ibáñez que podría realizar tal 
labor por su propia y sola cuenta? ¿ Acaso 
no sabía que vivimos en un régimen demo
crático, republicano y libre,' que lo obliga 
a acatar conceptos fundamentales? Sí, lo 
sabía, y por medio de ellos y en conformi~ 
dad con ellos ha buscado la manera de ha
cer mejor gobierno. Ya he manifestado 
que no lo ha conseguido. Evidentemente, 
y por desgracia para el País, no puedo se-: 
ñalar como feliz la acción del Presidente 
en la conducción de los negocios públicos. 
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Nosotros lo sabemos, pero también sabe
mos que él es el Jefe del Estado, el ciuda
dano señalado por la Constitución para 
regir los/destinos del País, y creemos que, 
dentro del régimen democrático, no cabe 
otra solución al Parlamento de Chile que 
prestar los medios constitucionales necesa
rios para que el Presidente encuentre la 
manera de realizar sus planes. Y es lo que 
hemos hecho. . 

El 'Presidente de la República ha habla
do ayer en contra del Congreso. Hecho gra
ve e inusitado. Y lo peor de todo es que el 
J efe del Estado sabía que se efectuaría una 
manife,stación popular enderezada por 
sus organizadores y propiciadores hacia 
una tenaz y violenta lucha contra el Con
greso: ~l Presidente de la República con
currió a prestigiarla con su presencia y su 
palabra. 

El señor GANZALEZ MADARIAGA.
j A¡cto sedicioso! 

El señor COLOMA.-Fué una actitud 
desgraciada la del Jefe del Estado. El no 
podía amparar, de ninguna manera, una 
actitud popular interesada en contra del 
Congreso; y mucho menos él, que sabe y 
debe saber perfectamente que, a lo largo 
de todo el País -no es necesario exami
nar una a una la conciencia de los ciuda
danos para comprobarlo"":"", se anhela 
el mantenimiento del régimen democrá
tico de gobierno, pues no hay otro siste
ma mejor, que pueda reemplazarlo con 
ventaja. Porque el País sabe que, sin 
gobierno democrático, nuestro ,-melo se 
transformaría en un semillero de intrigas, 
de cábalas y de círculos interesados, que 
rodearían, uno tras otro, al Jefe del Esta
do, para imponerle su particular voluntad. 
Porque el País sabe que las Fuerzas Ar
madas son dignas y respetables mientras 
estén dentro de sus cuarteles defendiendo. 
el prestigIo de Chile, su democracia y el 
buen nombre de nuestra tierra. Porque 
el País, finalmente, silbe que no hay nada 
más seguro que la Constitución y la ley, 
que pueden modificarse por los mecanis
mos que ellas mismas señalan, pero que, 

mientras ello no' se haga, son invariables 
en la defensa del Derecho' y la libertad. 

Estamos viendo, y lo ve también el Pre
sidente de la República, muy cerca el ma
ravilloso espectáculo de una democracia 
ejemplar. ¿ No ha leído Su Excelencia el 
Presidente de la República las palabras 
del Presidente de los E'stados Unidos de 
N orteamérica, quien, al cerciorarse de la 
noticia de que su partido había sufrido un 
revés en el Parlamento, no ha tenido 'otro 
gesto que decir "Seguiremos buscando el,. 
bienestar de los Estados Unidos, cuales
quiera que sean las contingencias que nos 
haya deparado la elección de ayer". Eso 
es democracia. No necesita el gobernan-
te herramientas para hacer su propia vo
luntad; necesita herramientas para labrar 
la felicidad de su país. 

El Primer Mandatario no puede pre
tender imponer 10 que él- cree que es ver
dad, sino que debe tratar de poner en 
práctica 10 que es la ley, la constitucio
nalidad, la 'tradición, para asegurar la 
dignidad y el prestigio de nuestra demo
cracia. 

El Jefe de la Nación ha descendido ayer 
a un terreno que no le señala la Constitu
ción. Desde estos bancos, desde los cuales 
hemos querido muchas veces colaborar con 
su Gobierno, no con afán de entregarnos, 
ni en busca de ventajas, granjerías o pre
bendas, ni con afan· de conseguir ministe
rios, subsecretarías o fiscalías, sino con el 
único propósito que nos guía, dé servir a 
Chile, nosotros declaramos hoy, con hon
da pena r,epublicana, que ayer ha sido un 
día triste para la de'mocracia chilena. 

Señor Presidente, el régimen democrá
tico merece todos los sacrificios. Yo sé que 
el Parlamento ha hecho muchos sacrifi
cios; sé que nosotros mismos los estarnos 
haciendo; pero pedimos consecuencia: el 
J efe del Estado debe hacerlos también. 
y él más que nadie, porque ha sido colo
cado, por sus conciudadanos y por la His
toria, en un puesto de honor y dignidad 
ante cuyas responsabilidades tiene que in
clinarse con humildad la mente más' alti
va. 
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El Presidente de la República debe 
comprender que no pued~ andar bien si 
no sigue los caminos señalados por la 

\ Constitución y la ley, por los mismos que 
le permitieron llegar a la Primera Magis
tratura de la República. Opositor, sin par
tidos políticos, logró, mediante' la mara
villosa herramienta de la democracia,. lle
gar al Poder; que ansiaba, y frente a po
sibilidades qu~ en un principio se le seña
laron muy escasas. Porque eso es demo
cracia, eso es respeto a la Constitución y 
eso es el privilegio de la libertad. 

Entonces, si él fué respetado, si el Go
bierno anterior, enemigo de su elección, 
le proporcionó todas las herramientas ne
cesarias para llegar al Poder, ¿ no tiene 
él la obligación recíproca . de respetar y 
amparar el régimen democrático y el im
perio de la Constitución? 

lAyer, Su Excelencia no ha hecho pre
cisamente lo que debía hacer el Jefe del 
Rstado. 

El Presidente de la República expresó 
lxtuchos conceptos, analizados aquí, con 
elocuencia, por el señor Presidente del Se
nado y por los Honorables señores Rivera 
y Faivovich; y emitió conceptos duros, que 
nosotros compartimos, contra las asechan
zas del comunismo internacional. Pero el 
Primer Mandatario olvidó algo fundamen
tal: para combatir al comunismo, para 
detener las avalanchas del comunismo es 
necesario, fundamental, el respeto a las 
instituciones que nos han dado la demo
cracia y la Constitución. Y ayer el Presi
dente de la República, precisamente, no 
cumplió con el deber de respeto hacia la 
Constitución y hacia otro de los poderes 
del Estado. 

En consecuencia, debe saber el Primer 
Mandatario que, en la lucha contra el co
munismo internacional, en la cual nosotros 
también estamos comprometidos, hay que 
usar de todos los medios necesarios. Pa
ra combatir a ese enemigo de la civiliza
ción, de la libertad y de la <lignidad huma
na, uno de los recursos es cumplir fiel
mente con todos los dictados de la Cons
titución y la ley. 

Yo me atrevo a llamar, como el más 
modesto de los Senadores, a Su Excelen
cia el Presidente de la República, a la 
consideración de los graves problemas del 
País. Chile no se salvará en los entreveros 
de la discusión y la discordia: sólo halla
rá su salvación en los rectos caminos de 
la colaboración, la construcción y la ar
monía. El¡ Jefe de la Nación, es el primer' 
obligado a sefíalar, como con penacho 
blanco, ese camino, y hace ma) y no cum
ple su deber cuando exhibe a la considera
ción del País rutas extraviadas. 

He terminado. 
-Aplausos. 
El señor VIDE LA (don Manuel) .---':Pi

do la palabra. 
El señor MARTONES.-Pido la pala

bra. 
El señor AMUNATEGUI.-Pido la pa

labra. 
El señor QUINTEROS.-Pido la pala

bra. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Tiene la palabr~ el Hono
rable señor Videla, don Manuel, y a con
tinuación los Honorables señores. Marto
nes, Amunátegui y Quinteros. 

El señor VIDELA (don Manuel).- Se
ñor Presidente: 

Entro en este debate en franca despro
porción. Las mejores espadas del Senado 
-del Partido Radical, del Partido Conser
vador y del .Partido Liberal- se han le
vantado para condenar el discurso pronun
ciado ayer por Su .Excelencia el Presiden
te de la República. Y digo en franca des
porción, porque mi condición intelectual y 
mi falta de preparación parlamentaria me 
colocan en profunda desventaja ante tan 
elocuentes oradores como los que han ha-

I blado en esta ocasión. 
Debo ante todo cumplir un deber de 

conciencia. El señor Presidente del Sena
do dijo que él se sentía profundamente 
herido, por creer que se de1$conocía la ac
tuación que había tenido durante estos 
dos años de gobierno de'! señor Ibáñez. 

Debo decirle de inmediato, y sin ne:
cesidad de consultar a Su Excelencia,. pues 
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.sé que él ratificará mis palabras, que el 
Presidente de la República et'!tá profunda
mente agradecido de la actuaCión patrió
tica y levantada del Presidente del Sena
do, señor Fernando Alessandri. Lo mismo 
puedo decir en nombre de los Senadores 
de los bancos ibañistas. 

Se ha hablado,se ha levantado una tem
pestad enorme en torno al discurso. del 
Presidente de la República. 

-Risas. 
Parece que hubiera sido la primera vez 

que un Presidente de la República se que
ja de un Congreso, y, sin embargo, la his
toria está muy reciente. El propio Presi
dente -Alessandri -y ocurrió a menudo 
durante los años 1923- y 1924~ se queja
ba enérgicamente, desde los mismos balco
nes de la Mone.da ... 

El señor IZQUIERDO.-De"los viejos 
del Senado". 

El señor VIDELA (don Manuel).- ... , 
<le los los "viejos dQl Senado", y sus qUéjas 
€ran tan justificadas que estos mismos 
"viejos del Senado" después lo ungieron 
Presidente de la República y lo apoyaron 
en su segunda administración. 

Pero ¿ no sabemos, acaso, no sabe el 
Partido Radical, al que respetamos y con
sideramos, no como enemigo, sino como 
un adversario ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Le ha aprobado todas las leyes. 

El señor VIDELA (don Manuel) .. -
... , que hombres que pasaron ayer por la 
Moneda, como los señores Aguirre Centa 

'" y Ríos,tuvieron momentos de profunda 
desesperación? Eso lo saben los Honora
bles colegas mejor que el Senador que ha
bla. 

El señor RETTIG.- Esos Presidentes 
tuvieron divergencias, pero no hostilida
des con el Congreso Nacional. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Sin
ti€ron pesar sobre su cargo grandes res
ponsabilidades porque ellos y su partido 
no encontraron el apoyo que necesitaban 
para ayudar al País. 

De manera que esto no es una novedad. 

Su Excelencia el Presidente de la Repúbli
ca quiso, ayer, aprovechar el aniversario 
de su. ascención al Poder para hablar con 
el pueblo. No con su pueblo, como ha dicho 
en esta Sala el Honorable señor Rivera, 
sino con el pueblo de Chile que lo eligió. 
Frente a él, tiene responsabilidades; por 
eso, debe darle cuenta de la marcha del 
País. N o fueron los partidos políticos los 
que lo eligieron, sino una masa inmensa 
de ciudadanos que están esparcidos por 
todo el territorio. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.~ . 
Pero han. desaparecido los partidos iba
ñistas. 

El señor VIDELA (don Manuel).- Pe
ro el ibañismo no ha desaparecido, como 
quedó demostrado con la manifestación de 
ayer. 

El señor AMUNATEGUI.-jHarto que 
ella nos cuesta a los contribuyentes! 1) 

El señor VIDl<JLA (don ·Manuel).- En 
esa manifestación, Su Excelencia el Presi
dente de la República quiso explicar al 
pueblo cuál era el fracaso de su Gobie.r
no. 

El señor BOSSA Y.-¿ Entonces, confe
Só el fracaso? 

-Risas. 
El señor VIDELA (don Manuel).- Y 

al explicarle por qué no había podido dete
ner la inflación, por qué no había podido' 
impedir la carestía de la vida, tuvo que 
aludir al Congreso Nacional; pero no a 
este Parlamento, sino al anterior, que dic
tó leyes en tal forma inconsideradas, que 
han pesado como una piedra formidable 
Eobre el equilibrio económico del País. 

El señor AMUNATEGUI.-¡Pero el Ex
celentísimo señor Ibáñez perteneció á ese 
Congreso! 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Ha
bría que ver si él contribuyó o no a apro
bar esas leyes. 

En 1925, el pueblo de Chile, en ejerci~ 
cio de su libre voluntad, modificó la Cons
titución y eligió el régimen presidencial, 
incuestionablemente con gran resistencia 
de muchos partidos políticos. 
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¿ y qué ha ocurrido a lo largo del tiem
po? Que estos partidos han estado procu
eurando cercenar, desde el Congreso N a
donal, las' facultades del Ejecutivo, y así 
lo han hecho cada vez que han podido. 

El señor RETTIG.-¿ Cuál de sus facul
tades? 

El señor F AIVOVICH.-¿ Cuál de ellas? 
El señor VIDELA" (don Manuel}.-La 

última ley sobre la Contraloría General 
de la República, por ejemplo, deja ama,
rrado al Presidente de la República. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Esa es una ley antigua, señor Senador. 

El señor RETTIG.-Está mal informa
do Sj.l Señoría. 

El señor BULNES SANFUENT~S.
Lo único que le' impide la ley sobre la 
Contraloría, es violar las disposiciones 
legales. ' 

El señor PEREIRA.-Eso es lo que a 
él no le gusta. 

-Risas. 
El señor VIDELA (don Manuel}.-No 

soy jurista, pero soy hombre de sentido 
común y creo que, en un país, no puede 
establecersé un Poder con más facultades 
que el Presidente de la República. j Y la 
Contraloría m~da más que el Presiden
te de la RepúblIca! 

11n señor SENADOR.-No, lo fisca
liza solamente. 

El señor VIDE LA (don Manuel) .-En 
la práctica, está mandando: 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ruego a los señores Se
nadores se sirvan no interrumpir. El Ho-' 
norable señor Videla Ibáñez no desea ser 
interrumpido. 

El señor IZQUIERDO.-Eso es demo
cracia: dejarlo hablar. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ruego a los señores Se
nadores que se sirvan respetar el Regla
mento. 

El señor VIDELA (don Manuel).-In
dudablemente, Su Excelencia el Presiden
te de la República, al referirse al Congre
so Nacional, ha querido aludir ~)a len-

titud con que se despachan las leyes y no 
a la forma 'en que aquí estamos trabajan
do. Al ver a los Honorables colegas seño-

. res Rivera y Lavandero actuando en las 
Comisiones, nta damos cuenta de que el 
proyecto en tabla no ha podido tramitar
se más ligero; pero Su Excelencia el Pre
sidente de la República desea más rapi
dez. 

El señor RIVERA.- ¿ Por qué no le 
cuentan esto al Primer Mandatario, en-
tonces? 

-Risas. 

El señor VIDE LA (don Manuel).- Y -
si aquí en el Senado hay una relativa ra
,pidez,en la Cámara de Diputados la len
titud es enorme. Creo que este proyecto 
de mejoramiento de remuneraciones dd 
personal de la Administración Civil del 
Esta~o llegó en marzo al Congreso .•. 

El señor MARTONES.-Sin financia
miento. 

El señor VIDELA (don Manuel). -
... ; estamos en noviembre y aún no lo he
mos despachado. Posiblemente, sus dispo
E>iciones no responderán a la finalidad que 
se persiguió al iniciarse su tramitación 

Ahora, el Partido Radical se queja de 
que Su Excelencia el Presidente de la Re
pública lo haya comparado con el Partido 
Comunista. 

El señor F AIVOVICH.-No ha hahicio 
q'ueja, señor Senador. 

El señor VIDELA (don Manúel). -
Bien, 'pero así lo han expresado. 

-Su Excelencia el Presidente de la Re
pública ha querido dar a entender que los 
grandes obstáculos~ de su Gobierno son el 
comunismo, que está socavándolo por de
bajo, y el Partido Radical, que lo está so
cavando por ... 

El señor RETTIG.-Por arriba. 
El señor VIDELA (don Manuel). 

... todas partes. 
-Risas. 

Los Senadores radicales no me podrán 
negar que han tenido un gran talento po
lítico: dejaron raíces en toda la Adminis-

, I 
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tración Pública. Todas las oficinas están 
llenas de radicales ... 

-(Risas) . 
'~ .. que hacen trabajo lento, trabajo de 

obstrucción. .;.") 
El Honorable,.señor Faivovich nos aca

ba .de decir que aquí se despachan las le
yes. Sí señores; se despachan con las en
miendas que tanto el Senado como la Cá
mara acuerdan -como democráticamen
te debe ser-, pero, ¿ y los discursos que 
se pronuncian? 

-(Risas) . 
Es decir, se vive demoliendo y desacredi

tando. Aun no se borran los odios de la 
campaña electoral... 

El señor CORREA.-¿ Quién los sem
bró? 

El señor VIDELA (don Manuel). -
Subsisten los odios, y esto es lo que con
tribuye a formar la situación anormal 
que estamos viviendo ... 

El señor RIVERA.-Eso es lo. que se 
vió ayer. 

El señor VIDELA (don Manuel). -
... y que no sabemos a dónde nos pueda lle
var. 

El Honorable señor Faivovich acaba de 
decir que nosotros estamos dos años en el 
Gobierno y que aún no hemos detenido la 
inflación. Pues bien, yo le pregunto: ¿ y 
qué hicieron los radicales para de ter
la? La verdad es que hicieron todo lo po
sible para aumentarla, pues todas las úl
timas leyes que se dictaron tendieron a 
ese objeto. 

El mismo proceso industrial, que, indu
dablemente, es una obra . nacional que no 
puede negarse, está pesando como una lo
sa sobre esta generaciÓn. 

El señor RETTIG.-Con ese criterio. de· 
que la industrialización del .País consti
tuiría un factor de inflación, es difícil co.n
tinuar argumentando. 

El seño.r ALESSANDRI (don Eduar
do).-Tampoco debe olvidar el Ho.nora
ble señor Videla, don 'Manuel, que él fué 
Intendente de un gobierno radical. 

El señor VIDELA (don Manuel).- Sí. 
pero co.mo. representante del ibañismo. 

El señor ALESSANDRI (do.n Eduar
do.)".-Pero. en ese tiempo teníamos un 
gobierno radical. ¿ Y qué opinaba el señor 
Senador de los radicales en esa oportuni- ' 
dad? 

El señor VIDELA (don Manuel).-Ca
da vez que se ha presentado la ocasión de 
emitir mi opinión sobre el Presidente de 
esa época, he manifestado los más gran
des elogios con respecto a su persona, o 
sea, al hombre y al ciudadano ... 

-VARIOS SEÑORES SENADORES 
HABLAN A LA VEZ. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ruego a los señores Se
nadores se sirvan no interrumpir. 

El señor VIDELA (don Manuel).-Se
ñor Presidente, creo que deberíamos abor
dar estos problemas con mayor tranquili-
dad, con más calma. . 

Como ya he dicho, la actitud de Su Ex
celencia el Presidente de la República no 
constituye una novedad, porque hay mu
chos procedentes sobre esta materia. 

El Jefe del Estado quiere ~ pide cola
boración, ayuda, pero no ayuda ciega, co
mo dijo algún señor Senador ... 

El señor RIVERA . ....:...A palos. 
El señor VIDELA (don Manuel).-Has

ta ahora, jamás se ha empleado el palo. 
Cariñosamente, se ha pedido a algunas 
personas que 'se trasladen a determinado 
pueblo. 

-(Risas) . 
Cuando el Honorable señor Faivovich 

hablaba de posibles "putsch", acciones fas
cistas o. algo semejante, vi que me mira
ba. 

El señor F AIVOVICH.-Creo que Su 
Señoría est4 equivocado, porque no he ¡ 

hablado de "putsch". 
El señor VIDELA (don Manuel).- De 

algo semejante habló Su Señoría. 
. El señor RE'ITIG.-Su Señoría espera-

ba que hablara de esto. ¡, 

El señor F AIVOVICH.- El Honorable 
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señor Videla estaba' con esa idea en la 
mente; por eso, creyó oírla. 

El señor VIDELA (don Manuel)".-De-, 
bo .decir a Su Señoría -y esto les consta 
a muchos Honorables colegas- que soy 
de aquellos que han trabajo por la armo-o 
nía entre los Poderes Públicos, y seguiré 
haciéndolo en 10 futuro. Creo que, en ho
ras tan difíciles, Chile necesita la colabo
ración de todos los sectores nacionales. 
Como dijo don Jorge Alessandri, hace po
cos días, en una carta pública, hay que 
destertar los odios y pasiones para colo
-carse en un terreno' más alto, donde to- . 
dos los chilenos deben ubicarse en este 
instante: en el terreno de la salvación de 
Chile, porque es la salvación de todos. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor RIVERA.-Recomiéndeselo a 

Su Excelencia el Presidente de la Repú
'bUca. 

El señor POKLEPOVIC. - Repita el 
discurso en La Moneda. 

El señor MARTONES.-Hon6rable Se
'nado: 

El elocuente discurso del Presidente de 
esta Corporación ha interpretado fi(~lmen
te el pensamiento de sus integrantes. 

No me habría atrevido a preocuparme 
.de esta materia, restanto algunos minutos 
al trabajo que nos corresponde desarrollar 
en esta sesión, si no creyera que ha sona-:
do la hora en que debemos deslindar res-
ponsabilidades. ' 

Tengo una fuerte dosis de responsabili
dad en la org-anización del movimiento 
triunfante del 4 de septiembre. Entré a 
prestar mi concurso antes de que 10 hicie
ra cualquier otro Parlamentario. Y con 
mucho entusiasmo, con patriótica fe, con 
grandes sacrificios, recorrí todo el País, a 
veces, solo, y en otras ocasiones, acompa
ñando al candidato. Llegamos hasta los 
más apartados rincones de la República. 
Hablamos con el minero, con el campesi
no, con el hombre de la industria y el co
mercio, con lQs trabajadores del litoral y 
de la montaña. A todos ellos, el candidato 
y quienes 10 acompañábamos les hablába-

mos de una nueva era para Chile, de una 
era en que la democracia fructificaría de 
acuerdo' con normas que establecerían 
nuevos sistemas de convivencia humana y 
que harían más agradable la vida del pue
ble. No hubo una sola persona de las que 
acompañaron al Excelentísimo señor Ibá
ñez que no creyera en aquellas promesas. 
Estas promesas están contenidas en un 
documento que se llama "Programi) del 
candidato Carlos Ibáñez del Campo". Se
guramente, el ;pueblo lo recuerda. Era 
tanto nuestro entusiasmo y nuestro em-
peño por el triunfo, que no escatimábamos 
sacrificio alguno. 

Pero debo confesar, señor Presidente, 
que siento honda pena al comprobar que, 
en menos de dos años, las esperanzas del 
pueblo han sido defraudadas, y lo han si
do porque. carece Su Excelencia el Presi
dente de la República de la sensibilidad 
necesaria para alcanzar a comprendet: dón~ 
de es~á la rafz del mal que va corroyendo 
la vida misma de nuestro pueblo. Y ante 
esa falta de comprensión, descarga el pe
so de su acusación precisamente contra 
quienes representan al pueblo. Porque 
quienes estamos sentados en estos ban:
cos, señor Presidente, no somos otra cosa 
que los intérpretes de los grandes secto
les de la opinión pública. Yo estoy aquí 
representando a 14 mil ciudadanos, no 
porque haya extendido un lienzo pidiendo 
un Parlamento para Ibáñez, sino porque 
esos 14 mil ciudadanos premiaron mi in
quebrantable conducta de lucha por la li
bertad y la democracia durante todo un 
período parlamentario, 1 porque tuvieron 
fe en la palabra de este modesto Diputa
do que llegaba hasta ellos a pedirles su· 
voto para Ibáñez, a fin de darles mejores 

. condiciones de vida. 
Le prometimos al pueblo -y 10 estam

pamos en el' programa- que derogar~
mos toda la legislación de excepción y tO
das las leyes represivas. Pero, lejos de 
propender a la derogación de estas leyes, 
el Ejecutivo busca nuevas medidas de ex
cepción para acanar la voz del pueblo que 

---------~-
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reclama contra el alza incontenible 'del 
costo de la vida. 

Hablamos al pueblo de desarrollar una 
política de producción, ,de distribución y 
de abastecimientos, destinada a mejorar 
y a abaratar la alimentación popular. Sin 
embargo, la producción se mantiene es
tancada; la distribución no se hace racio
nalmente, y el costo de la vida alcanza lí
mites insuperables. Y no es 'en los hoga.,. 
res de la gente que no acompañó al Exce
lentísimo señor 1báñez, sino, precisamen
te, en la mayoría de los hogares de los que 

• acompañaron al actual Mandatario, donde 
están aumentando el hambre y la mise
ria, como muy bien lo recordó el señor 
Presidente del Senado. Y no es culpa del 
Congreso Nacional el alza del costo de la 
vida. Nosotros no fijamos los precios ni 
podemos llegar hasta las fuentes de la 
producción o el comercio para' ver si se 
e.stá desarrollando injustificadamente un 
'proceso inflacionista. A nosotros sólo nos 
compete legislar dictando normas genera
tes para que las apliquen los demás orga
nismos del Estado. Dentro de nuestra fun
ción parlamentaria, compete a Jos con
gresales de la Cámara de Diputados ejer
cer labores fiscalizadoras, y es natural 
que, en el ejercicio de esta labor, no to
dos los discursos que se pronunciel1 sean 
del agrado de quienes tienen .la responsa
bilidad de administrar al País. Ha hay pa
ra qué recordar que, entados los PaFla
mentas del mundo, lÍa existido siempre 

. plena libertad para que los representan

. tes del pueblo hagan oír la voz de éste. 
No sería posible, señor Presidente, que 
el pueblo pudiera hacerse oír en otra for
ma, porque ello importaría rebasar los lí
mites de la supervivencia del régimen 
constitucional. 

Cuando se habla, desde los balcones .de 
la Presidencia de ,la República, en esta 
forma, me viene a la memoria cómo em
pezó la Alemania de Hitler, el 1 Q de mayo 
de 1933. Ante el pueblo reunido, fué él 
quien dijo: hay que disolver el Congreso. 
En ese mismo momento, se inició la mar
cha hacia la tiranía más grande que ha 

registrado la historia del mundo. Gran
des males ha tenido que sufrir la humani
dad porque aquel ciudadano, en su dema
gogia y en su locura ihsensata, pensó que 
era capaz de destruir la democracia para 
organizar un mundo "nazi". Es verdad, 
señor Presidente, que en ese movimiento 
muchas fuerzas populares nos confundi
mos con los "nazis". No hicimos dil!ltin
gos. Ellos haMaban un lenguaje que se 
identificaba con el nuestro. Por desgra
cia, nosotros, con el afán de constituir 
un movimiento arrollador, de avalancha, 
nos tomamos del brazo con ellos; pero con 
la habilidad característica del "nazih

, 

paulatinamente fueron desterrando de las 
esferas del Gobierno a los elementos de 
pensamiento democrático, hasta quedar 
casi dueños absolutos del Poder. 

y el más grave peligro que se cierne 
sobre la República, es que haya un Eje
cutivo que no obedece a la orientación 
que le deben dar 'las fuerzas políticas de
mocráticamente organizadas. 

Cuando los gobiernos mantienen a s~ 
lado más allá del tiempo estrictamente 
necesario a personas que sólo actúan con 
su natural impulso y con mentalidad dic
tatorial, se encaminan derechamente hacia 
la dictadura y el despeñadero. Ellos tie
nen, señor Presidente, 'la fuerza mate
rial'; 'pero nosotros tenemos la fuerza mo
ral. Es probable que la fuerza moral, en 
el primer minuto, no sea capaz de de-: 
tener la fuerza material, pero la fuerza 
de la razón se impone, y jamás ha habi<i.o 
una dictadura que sea eterna. Siempre el 
pueblo tiene que volver a gobernarse. 

Yo creo, señor Presidente, qUe no es 
Humberto Martones el único de los 
450.000 ciudadanos en desacuerdo con la 
acción desarrollada por este Gobietno; 
creo que son algunos cientos de miles de 
ciudadanos los que no estamos de' acuer
do con ella. Por eso, decía, estimo que ha 
llegado el momento de deslindar respon~ 
sabilidades. Lo diré desde esta tribuna, 

. mientras ella exista. Y yo espero que ha
brá de existir por mucho tiempo. 
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El pueblo no acepta la conducta señala
,da por los hombres que están en el Go
bierno. No se vaya a pensar que consti
tuyen el pueblo los diez, quince o veinte 
mil hombres que se congregaron en la 
Plaza de la Const~tución. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¡Muy bien! 

El señor MARTONES.-Esos son gru
pos de gente, puñados de gente. El pueblo 
es algo mucho más' grande; el pueblo es 
el conjunto de voluntades ciudadanas que, 
de una u otra forma, se exterioriza. Pue
blo tenemos nosotros los democráticos del 
pueblo, pueblo tienen los, radicales, los li
berales, ~os conservadores, lo!,! socialistas, 
los comunistas, y pueblo hay donde quie
ra que exista una fuerza política organi-
zada. , 

El señor VIDELA (don Manuel). 
j Los democráticos del pueblo estaban en 
la plaza ayer! 

El señor MARTON'ES..-El pueblo es
tá en la organización social, en las insti
tuciones gremiales; está en la Universidad 
,del Estado, en las Universidades particu
lares, en todas las instituciones prestigio
sas, en todos los organismos donde haya 
derecho para intercambiar ideas, donde 
haya derecho a opinar. j Ahí está el pue
blo; no en las hordas q~egritan porque 
maliciosamente se les ha ido inculcando 
la idea de que el costo de la vida no ha 
podido ser reajustado por culpa de la aC
ción del Parlamento! 

Tengo poco más de ocho años de Par
lamentario, señor Presidente, y debo con
fesar que nunca ha habido un Parlamen
tario más decidido y dispuesto que éste a 
trabajar, a colaborar con el Gobierno de 
la República. Si la voz que el Diputado 
Humberto Martones; en el período ante
rior, lJ:1zó contra el Gobierno del Excelen
tísimo señor González Videla, para hacer
le una· oposición tena~ y firme; si la pa
labra de fuego levantada en este Senado 
contra ese mismo Gobierno por el Sena
dor señor Carlos Ibáñez, hubieran sido 
pronunciadas en este período, entonees, 

qUlZas, habda habido algu~ Justifica
ción para imputar afán de obstrucción 
de la Oposición. Por el contrario, señor 
Presidente, he visto trabajar a la Cámara 
de Diputados y al Senado con afan pa
triótico. Se nos critica porque no hemos 
despachado leyes oportunamente, y yo pre
gunto: ¿ de quién es la responsabilidad, 
si· tenemos aquí mismo sobre nuestras me- ' " 
sas un proyecto de pocas hojas, llegado 
de la Cámara de Diputados, y un infor
me de más de cien hojalt, emitido sobre 
esa iniciativa por las Comisiones unidas 
de Hacienda y de Gobierno, respecto del 
cual hasta hace dos o tres días se recibie
ron nuevas indicaciones del Ejecutivo! 
En esta forma, ¿ es posible despachar más 
rápidamente las leyes? 

¿ Se nos puede responsabilizar a nos
otros si proyectos que podrían constituir 
herramientas fuertes para reprimir la es
peculación, llevan largo tiempo en esta 
Corporación -y el que crea y 'pena el de-

'lito económico está desde el 24 de abril
sin que el Ejecutivo se acuerde de que tie
ne la vía de la declaración de urgencia pa
ra que sean despáchados dentro de un pla
zo de veinte días? Ese proyecto no ha po
dido ser discutido por iniciativa del Sena
do, porque otros con urgencia declarada 
han postergado su ubieación en 'la tabla. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA .. 
-j Y ahora no está incluído en la Con
vocatoria! 

El señor MARTONES.-Anota el señor 
S~nador que, iniciada la legislatura ex
traordinaria, ni siquiera ha sido inclqído 
en la Convocatoria. • 

Pero hay algo más, señor Presidenre: 
la situación de hambre, de miseria, de ce
santía que ya se empieza a notar, se' está 
agra vando con las medidas represivas in
sensatamente adoptadas en contra de per
sonas que no hacen daño al País.· 

Podría hablarse de que seCtores deter
minados o grupos determinados pueden. 
constituir un peligro para otros sectores; 
pero no así de personas a quienes sabemos 
inocentes, que han sido trasladados, no en 
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amable invitación, porque no. es invitar 
amablemente trasladar dé Un punto. a 
otro., a un sitio. inhóspito., a un individuo 
que deja mujer, aveces madre anciana, e 
hijo.s, para lo.s cuales no. puede trabajar 
y, po.r lo tanto, no puede 'darles alimen
to.s. Esa no. es invitación' amable: es un 
atro.pello. a la libertad, un atro.pello. a las 

, garantías individuales; y no tiene un Je
fe de Estado derecho' algunp para atrope
llar la libertad ni para atro.pellar la ley, 
porque el Jefe del Estado, señor Presi
dente, no es sino. el representante del pue
blo.. ,El pueplQ le delegó su po.der- al emi
tir ese papelito de diez po.r veinte centí
metros que se llama vo.to; le dió pQder pa
ra qu~ p.n su nombre ejercitara un man
dato. Y luego., después, ese Ipismo. pue
blo nos ha enviado a no.sotros aquí para 
que fiscalicemos la fOrma cómo ese man
datario está ejercitando. e¡" Poder. 

De tal modo_que el Presidente de la Re
pública no se puede arrogar facultades 
que no le' co.mpeten. En caso.s de grave 
emergencia, la Co.nstitucion Política 
franquea las posibilidades de adoptar me
didas contrarias a esos derecho.s, que no 
son inalienables; pero tal situación no ha 
llegado. 

. Yo ,creo., señor Presidente -y ruegO a 
los Honorables co.legas que me perdo.nen 
haberles quitado. algunos minutos-, que 
po.r encima de toda consideración, las 
fuerz'as po.pulares, especialmente, y las 
fuerzas políticas en general, deben unirse 
en defensa de la supervivencia del régi
men demo.crático, en una acción construe
tiV'a, señalando al pueblo. cuál es la gra
ve(lad de la hora presente e invitándo.lo. a 
trabajar y a luchar para hacer realidad 
tantas aspiraciones contenidas, tantos an-

o helo.s por lo.s que ese pueblo. está hacien
do. sacrificio.s ingentes. 

y respetuo.sam~nte -y digo. respetuo.
samente; po.rque le tengo. afecto., aprecio. y 
respeto al seño.r Presidente de la Repú
blica, a quien me liga una amistad de 
mucho.s año.s---:-, muy respetuo.samente, le 

digo. a Su Excelencia el Pre~idente de la 
República que está equivocado.; que lo.s 
co.nsejero.s que lo. están impulsando para 
que ado.pte actitudes que no so.n las más 
convenientes, no. están haciendó otra co

sa que sembrarle de abrojos el camino; 
que es aquí donde están las fuentes lim-
pÍas de la demo.cracia, do.nde puede en-
co.ntrar la fuente para beber esa agua sa
ludable del bienestar para la República. 

Nada más. 
VariQs señores SENADORES.- ¡Muy 

bien! ' 
El señor ALESSANDRI, don Fernando.' 

(Presidente).- Tiene la palabra el Ho.-
no.rable señor Ampuero. 

El señor AMUNATEGUI.- ¿A mí me 
inscribió, señor Presidente? 

El señor- ALESSANDRI, don Fernando· 
(Presidente).- Sí, seño.r Senado.r; des-
pués . del Honorable señor Ampuero.. 

El señor AMPUERO.- Seño.r Presi
dente: 

Como. término. 'de una larga campaña, 
sostenida en diversos medios, se anunció, 
que ayer Su Excelencia el Presidente de la 
República habláría -directamente con el 
pueblo, en una concentración pública pro.
gramada con motivo del segundo. aniver
sario de la fecha en que asumió el Mando . 

Es probable que el señor Presidente de 
la República todavía siga convencido de 
que ayer habló al pueblo. Desgraciadamen
te, para quienes tuvimo.s o.portunidad de 
conocer accidentalmente lo.s recurso.s que 
se usaro.n para reunir en la Plaza de la 
Constitución a algunos miles de manifes
ta,ntes, nos resulta perfectamente claro. 
que allí no estúvo el pueblo. Mediante la 
IJresión de los jefesadministrativo.s, eje
cutores de' instrucciones co.nfidenciales 
emitidas por la Secretaría General de Go
bierno; I mediante la amenaza que lo.gró 
atemorizar a cierto. grupo de funcionarios 
públicos; con la concurrencia agradecidá 
de algunos nuevo.s burócratas que sin la 
co.mpeténcia necesaria han tenido acceSO. 
a las altas funciones del Estado, y, final-
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mente, con ljl. disciplinada participación 
de agentes de Investigaciones y de Cara
bineros de civil, se ha realizado ayer un 
simulacro de cóncentración popular. Per-' 
sonas, 'Señor Presidente, políticamente 
orientadas e instruídas para darles la 
8ensación al Jefe del Estado de que la 
ciudadanía estaba con aquellos aventure
ros que desdé hace algunos meses vienen 
propiciando la disolución del Congreso 
Nacional. 

No era, pues, el pueblo el que estaba 
en la Plaza de la Coristitución; no podría 
ser el puebÍo, porque esas multitudes que 
estuvieron con el señor Ibáñez hasta el 
4 de setiembre de 1952 y en los primero$ 
meses de su Administración, están profun~" 
damente decepcionadas, totalmente' divor
,ciadas de su gestión como gobernante. 
No podía ser e1 pueblo, porque bajo el pe
so del estado de sitio el pueblo no puede 
hablar: está brutalmente siienciado, y só
lo en la conversación fraterna con el mi
nero de Lota o con el estibador de Anto
fagas~; sólo restableciéndose cordialmen
te esta comunicación que alguna vez tu
vo con ellos el señor lbáñez, sólo así se 
puede conocer cuál es efectivamente la 
opinión de las masas cnilenas. N o podía 
ser el pueblo, el que concurrió a esa con
vocatoria, porque si bien es cierto que esas 
masa,s ,escucharon alguna vez al señor 
Ibáñez, hoy -repito- se sienten profun
dámente defraudadas. 

El movimiento del 4 de septiembre, al 
'que tantas veces nos hemos referido, fué 
alg,o más que un movimiento mesiánico, 
políticamente primitivo, que siguió ciega~ 
mente a un hombre providencial. Fué mu
cho más que eso. Fué un profundo movi
miento nacion/al y popular que, por encima 
de apariencias simples, se estaba compro
metiendo en una empresa trascendental. 
Siguió las banderas del señor Ibáñez y 
escuchó nuestros discursos, porque enten
dió que det[ás de este hombre, acciden
tal como todos los hombres, estaba emer
giendo de nuevo la conciencia que había 

. hecho eclosión con el Frente Popular en 
1938 y que volvía a tomar su camino de 
reivindicaciones nacionales y populares. 
Entendieron esas multitudes que Chile ha
bía sido humillado y que necesitaba un go
bernante que restableciera su altivez' pa
ra tratar con las grandes potencias en 
la vida internacionaL Entendieron esas' 
masas que había llegado el momento en 
que, de las riquezas de Chile -tan gene-

'rosamente dotado por sus condiciones na
turales-, participaran, con justicia, los 
obreros, campesinos, los trabajadores in-

I 

telectuales. Siguieron al señor Ibáñez y 
sus banderas, porque ese movimiento im
plicaba también un verdadero esfuerzo pa
ra transformar la estructura de nuestra 
economía, para hacer un Chile nuevo y dis
tinto, en el ,cual las masas trabajadoras 
tuvieran un papel que realizar en la con
ducción de los negocios del Estado. ¡Eso 
era lo que buscaban y por eso estuvieron 
con el señor Ibáñez y lo hicieron triun
far! 

Ahora, ¿ cómo pueden seguir con él, 
cuando el Presidente elegido el 4 de sep
tiembre ha hecho precisamente todo lo 
contrario? Señor Presidente, los que es
tuvimos sumergidos en ese movimiento, 
los que durante un año estuvimos en con
tacto con el pueblo de Chile y conocimos 
,sus inquietudes y sus vehementes esperan
zas, sabemos que esta decepción se jus
tifica. El proyecto de origen gubernativo 
que propone la desnacionalización d'el pe
tróleo chileno, que lo entrega a consorcios 
internacionales que han desatado la gue~ 
rra, han derramado sangre y esparcido 
el duelo por el mundo entero, es contra
rio a lós profundos anhelos antiir.nperia
listas del pueblo de Chile. De la misma 
manera, el nuevo trato tributario para las 
grandes' compañías del cobre, en que les _ 
entregamos todo y no recibimQs nada en 
cambio, significa atropellar esos anhelos. 

Tampoco, Honorables colegas, en el or
den de la libertad, del ejerciCio limpio de 
la democracia, se puede sentir interpre-
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tado el pueblo. Yo quiero traer a la me
moria del Presidente de la República al
gunos ,de esos cuadros que juntos mirá
bamos a lo largo del territorio nacional. 

loRecordará el señor'Ibáñez que él y nos_ 
otros, en las oficinas salitreras, en los 
quioscos de las plazas, asegurábamos a 
'quienes nos escuchaban, que la libertad 
no sólo no iba a ser restringida, sino que 
sería más limpia y más generosa que mm
ca bajo su Gobierno? lo Recordará todavía 
con, qué esperanza en los ojos esos hom
bres de la Pampa recibían ese mensaje? 

Pues bien, Honorables colegas, esos 
mismos hombres que al articular el nom
bre de Ibáñez luchaban por la libertad y 
por restablecer la 'democracia, esos mis
mos hombres -repito- vuelven a sentir 
el peso de la represión y el golpe de la 
violenCia. Esos ni,i¡vnos hombres y esas 
mismas mujeres, que sentían odio en sus 
almas cuando se les aplicaba la ley de De
fensa' de la Democracia por otro hombre . 
que también habían tenido por símbolo, el 
señor González Videla, vuelven a recibir 
el mismo pago a la generosidad y a la al
tivez con que siempre se entregan a cau
sas que estiman grandes. Tal vez no de
be saber Su Excelencia el Presidente de 
ia República que la mayor parte de fos 
dirigentes sindicales relegados, casi to
dos los hombres que están sufriendo en. 
algún punto alejado de sus hogares los 
rigores de la violencia, estuvieron con él. 
Estuve en la cárcel de La Serena y 'Con
versé con los procesados por el falso de
lito de ultrajar la bandera, novela tejida 
por un oficial de Carabineros en víspe
ras, probablemente, de optar a un ascen
so. 'Estaban allí durmiendo en el suelo. 
Casi todos ellos habían estado con el se
í}or Ibáñez, habían creído en él, y en cam
bio, ~ qué habían recibido 7 i Las baldosas 
de la prisi,ón! i Los cerrojos de la puerta 
de fierro de la' cárcel! i Esos son los hom
bres a quienes el señor Ibáñe~ prometió 
libertad, respeto y dignidad y a quienes 
están atropellando el señor Presidente de 
la República y su equipo ministerial! 

Por eso, el' pueblo no puede estar con 
él, señor Presidente, y es lamentable. No 
puede estarlo, porque el 4 de septienibre, 
má,s allá de las inquietudes partidistas, 
más allá de los rencores electorales, fué 
una válvula de escape, una puerta abier
ta para la reconciliación de los chilenos, 
para ·la edificación de una patria grande; 
fué una oportunidad que se abrió el pue
blo con sus propias fuerzas'y que pudo 
haber sido el comienzo de una fase de 
desarrollo interesante para nuestro país. 
Esto deberían haberlo entendido todos y, 
en primer término, el hombre qUe había 
recibido un mensaje popular para reali
zarlo. 

Por desgracia, señor Presidente, de 
nuevo se cierran esas puertas; otra vez 
la esperanza popular resulta frustrada; 
de nuevo el pueblo ha aprendido la dura 
lección de que los hombres ajenos, a la 
convivencia directa cón él, que los caudi
Hos situados más allá de la frontera de 
clase de los trabajadores, no son nunca 
dignos de confianza. Esa será, tal iez, la 
única conclusión positiva que pueda sacar 
de esta experiencia. 

Nosotros, señor Presidente, tenemos 
responsabilidades en lo que está ocurrien
do. Pero. debemos decir una vez más que 
hemos pr-ocurado que nuestro partido, que 
tiene una ideología clara y rflpresenta un 
nítido interés de clase, actúe con un nue
vo estilo en la política chilena. Deseamos 
-y creo que en gran medida lo hemos 
logrado- ser un partido que no se enva
nezc:a con las victorias, pero que tampoco 
retroceda frente al temor. 

Cuando el 4de septiembre se hizo pre
sente en nuestra historia, nosotros con
tuvimos la vibración de nuestros espíri-:
tus, refrenamos las vehemencias de los 
triunfadores Y, procuramos, por sobre to
das las, cosas, afrontar las res¡>onsabili
dades que habían caído sobre nuestros 
hombros, y estimo que las hemos cumplido 
cabalmente. 

Duante la campaña -y cr~ que el Ho
norable señor Martones está un tanto-
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equivocado en sus apreciaciones-, nos im
pusimos el deber de arrinconar en el se
no de este movimiento a los grupos tota
litarios que deambulaban alrededor del 
señor Ibáñez para pescar a río revuelto. 
Los excluimos de los comandos políticos 
y no tuvieron ninguna participación en la 
elaboración del programa. Jamás compar
timos con ellos las tribunas públicas, en 
la medida en que ello dependió de nos
otros; cautélamos, en suma, la integridad 
democrática de esa expresión popular. 
Después, cuando el señor Ibáñez estaba 
desempeñando la Primera Magistratura, 
ningún desvelo fué suficiente para que el 
Partido Socialista Popular continuara 
realizando dicha labor. Más aún, nuestros 
mejores hombres, nuestros equipos más 
selectos', fueron puestos a disposición del 
Jefe del Estado, con el fin de usar las he
rramientas que el Gobierno tenía en sus 
manos para cumplir con ellas la misión 
que se le había encomendado. 

Señor Presidente y Honorables cole~as, 
por muy distantes que algunos de vosotros 
estéis de las soluciones p~opuestas por 
nosotros durante .... los meses comprendidos 
entre junio y octubre del año pasado, ten
dréis que reconocer que el Gobierno es
tuvo sólidamente apoyado en esa épo~ 
ca por partidos responsables, que aquí 
afrontaban sus responsabilidades públi
camente, con· hombres técnieamente idó
neos, asesorados por funcionarios que nos 
enorgullecen y que deberían enorgullecer 
al Excelentísimo señor Ibáñez,quien nun
ca habrá tenido que avergonzarse de la 
conducta administratwa de un solo cola
borador socialista popular. 

No fuimos al Gobierno, como el Primer 
Mandatario sugiere en su discurso, a re
partirnós granjerías, a lotear la Admi
nistración Pública, a exigir el botín de los 
triunfadores. Ningún dirigente de nues
.ro partido, ningún Parlamentario fue a 
la Moneda a cobrar nada. Concurrimos, sí, 
,a . entregar lo que teníamos: la capacidad 
de nuestros hombres, en la medida de sus 

fuerzas humanas; la colaboración amplia 
y generosa del Partido¡ con miras a que 
se respetara la democracia y se diera cum
plimiento al programa. 

Por eso, cuando salimos no lo hicimos 
entristecidos, derrotados ni avergonzados, 
sino más orgullosos que cuando entramoS" 
a ocupar sillones ministeriales, porque ha
bíamos cumplido nuestro. deber. 

Desgraciadament~, algunos vaticinios 
nuestros, que en algún momento se esti
maron extemporáneos, se están cumplien
do religiosamente. Cuando asumió el ac
tual Gabinete, me tocó expresar aquí el 
pensamiento de mi partido; anticipé que 
la fórmula ministerial integrada por ofi
ciales del Ejército que habían estado des
emp'eñando actividades políticas y por re
presentantes del grupo que ideológicamen
te se ha formado en la revista "Estanque
ro", era una combinación explosiva que 
iba a traer graves inquietudes para el 
desarrollo de la democracia en Chile. Di
je que estos "requetés de ultramar" nos 
iban a preocupar mucho más todavía en 
lo futuro. Desafortunadamente, así está 
ocurriendo, y ratifico ahora lo que enton
ces dije. No se trata sólo de un grupO de 
intrigantes y aventureros irresponsables, 
que se relevan con cierta frivolidad. No 
es sólo eso. Hay un núcleo que actúa sin 
solvencia política, sin apoyo popular; hay 
una cofradía sectaria que se desenvuelve 
en el seno del Gobierno en estrecha co
municación con el franquismo español y 
que está conspirando en contra de la de-
mocracia chilena. . 

Yo desearía que los Parlamentarios que 
concurrieron al Congreso Iberoamerica
no de Seguridad Social de Lima contaran 
lo que escucharon y lo que vieron, como. 
asimismo, se nos ilustrara a cerca de la 
significación del Congreso IberoamericanÜ' 
de Educación de Qu'ito. Estos son dos 
ejemplos de actuaciones del franquismo 
español, en las que participaron hom
bres de primer plano de la Falange Espa
ñola. Ellos son Ruiz Jiménez, Ministro de 
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Educación, que, para vergüenza de Chi
le, fué' recibido con despliegue de hono
res por nuestros gobernantes; Sánchez 
Bella, Coca de la Piñera y J ordano de Po
zas. Todos expertos en el manejo de la 
penetración franquista en el Continente, 
estrechamente conectados a altos perso
neros del Gobierno chileno. 

Lamento, señor Presidente, no tener a 
manó el llamado del Ministro del Trabá
jo español a los trabajadores latinoameri
canos, que ha sido, profusamente publica
do en Améric~. En dicho docllmento, ese 
jerarca del franquismo español haee un 
llamado a la insurrección de los trabaja
dores latinoamericanos para instalar re
gímenes análogos al que está sufriendo 
España. 

Todo ello significa que, tras medidas 
aparentemente insensatas, hay una cons
piración muy profunda. 

Deseo que el Senado de Chile tome no
ta de estas palabras, porque van a tener 
-dramáticas proyecciones en lo futuro. 

Señor Presidente, nosotros, socialistas 
populares, somos \ democráticos; pero, pa
ra decirlo todo, agreguemos que la demo
cracia en su forma actual la C'onsideramos 
todavía ineficaz' y mezquina. Luchamos 
incansablemente por darle anchura y pro
fundidad, por que no solamente viva en la 
superficie política de los problemas, sino 
,que eche raíces en la realidad social y 
económica del País; deseamos que, cada 
vez más, esta democracia represente me
jor los intereses de las mayorías laborio
sas. Sabemos que ella tiene limitaciones, 
que actualmente tiene vicios, que todavía 
el cohecho, la presión patronal, la pro
yección electoral' del latifundio desfigu
ran la verdadera expresión del pueblo. en 
'las' contiendas cívicas y configuran un 
Parlamento ins\lficientemente representa
tivo. Luchamos por que esta democracia 
progrese y 'avance, por que sea cada vez 
menos una democracia que está bajo el 
"control" de las clases minoritarias, y se 
convierta, con el tiempo, en una' repre-

sentación auténtica y plena del pueblo tra
bajador, que es el que hace andar al País, 
el que le da fuerzas y le da grandeza. Pe
ro, señor Presidente, una cosa es luchar 
por el desarrollo de la democracia, por 
transformarla cualitativamente, y otra co
sa es suponer que, bajo esa actitud, pu
diéramos incurrir en _ complicidades con 
los que quieren retroceder e instaurar un 
gobierno de tipo cesarista. 

N o, señor Presidente, los socialistas po
pulares ma.ntendremos infatigablemente 
nuestro papel de vanguardia del pUeblo; 
trabajaremos sin descanso por que nues
tra democracia sea cada vez más autén~ 
tica. Pero debe saberse también que es~ 

tamos dispuestos á los mayores sacrifi
cios para i!l1pedir que al pueblo de Chile 
se le arrebate una sola de las libertades 
y conquistas sociales y democráticas lo
gradas e1:l largos años de vida indepen
diente. 

Por lo que he dicho, habrá de saberse 
que concordamos con la viril actitud del 
señor Presidente de esta Corporación. El 
interpreta el pensamiento, si no unánime, 
el pensamiento mayoritario del Senado; 
nos interpreta también a nosotros. 

Ojalá el episodio de ayer y la respues
ta que hoy ha merecido el discurso del 
señor Presidente de la Rep6blica, sean el 
último acto de esta guerra de nervios que 
viene perturbando la vida nacional, que 
está postergando la solución de los pro
blemas materiales que agobian al pueblo. 
Lo deseamos con generosidad y con lim-
pieza. 

El pueblo de Chile sigue velando 8U8 

armas; está resuelto a resistir la presión 
y la violencia. Aún ei:\ tiempo para evitár 
que nuestra democracia pase por ana cri
,sis de gráves C'onsecuenc~as. Si el sefior 
Presidente de la República entiende el, 
profundo contenido constructivo de las in
tervenciones del Senado, en esta tarde, 
puede, aún, enmendar rumbos. 

El Gobierno que no se ~firma en las 
masas y que, por el contrario, se divorcia 
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de ellas, las hostiliza y aplasta, no puede 
tener otra perspectiva qu.e la dictadura; 
en cambio, el que busca. el apoyo de las 
mayorías nacionales, tiehe en sus manos 
la mejor herramienta para sobrevivir y 
triunfar y para figurar con honor en las 
páginas de la, historia de Chile. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-En esta sesión,debe vo
tarse en general el proyecto de mejora
miento económico de los empleados pú
blicos; pero, como quedan dos s'eñores Se
nadores inscritos, sO'licitO' el asentimien
to de la Sala para prorrogar la hora . . . 

El señor RETTIG.- ¿Por qué no da
mos por aprobado en 'general el proyec
to, si sabemos que ésa va a ser la sO'lución? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Están inscritos lO's Ho
norables señores Amunátegui y Quinte
ros. 

El señor RETTIG.- PO'dríamO's vO'tar 
el proyecto después que hablen los Hono
rables señores Amunáteguiy Quinteros. 

El señO'r ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho
norable señor Amunátoegui. 

El señor AMUN A TEG UI.-- Lamento 
tener que apartar aún por algunos minu
tos la atención del Senado del proyecto 
que motiva esta sesión y que se refiere 
al aumento de las rentas de los empleados 

. públicos; pero yo no podría continuar mi 
labor legislativa sin elevar mi protesta 
más vigorosa en contra del lamentable 
discurso pronunciado ayer por el Exce
lentísimo señor Ibáñez en)a Plaza de la 
Constitución. 

Uno, pueS, mi voz, a la muy destacada 
de los oradores que me han precedido. 

En realidad, desde un punto de vista 
eminentemente chileno, no se sabe qué de
plorar más en el discurso del señor Ibá
ñez, si la forma tan penosa, si el fondo 
tan alejado, para emplear palabra! bené
volas, de la justicia y de la realidad. Pe
ro, en todo esto, hay un hecho cierto: el 

actual Primer Mandatario sigue, con, su 
actitud, la trayectoria histórica de todos 
los gO'bernantes que han fracasado y que, 
incapaces de dar pan al ... pueblo, procuran 
darle circo. 

El Excelentísimo señor Ibáñez, que no 
ha podido realizar; ni un mínimo acepta
ble de sus promilsas electO'rales y que no 
ha lO'gradO' dar satisfacción a las grandes 
aspiraciO'nes nacionales, ofreció ayer a la 
ciudad de Santiago un triste Y costoso 
' .. 
circo. Un triste circo, porque la asisten-
cia, era obligatoria y escasa; un costoso 
circo, pO'rque se invirtió mucho dinero en 
prepararlo, en esta época en que tanto ~e 
habla de sácrificios compartidos y de aus-
teridad, dinero que se extrajo de los bo]
sillos de los agobiados contribuyentes y 
de empleados públicos, forzados a costear 
la parodia del acto cívico republicano de 
ayer. 

Alguien en este hemiciclo atribuyó lo! 
yerros contenidos en el piscurso del sei!0l" 
Ibáñez - al calor, de la improvisación, re
firiéndose tal vez a los párrafos en que 
procuraba: improvisar, o a un error de 
lectura, refiriéndose a los párrafos en que 
leía. Pero yo lamento decir que no se pue
de elegir esa disculpa, porque ya antes ha
bía habido numerosos actos sintomáticos ' 
de lo que,. iba a ocurrir. CQmenzando por 
el mismo día de ayer, en la mañana, el 
Primer Mandatario recibió a una delega
ción de las Fuerzas Armadas que lo iban 
a congratular -supongo que por su ono
mástico-, y al contestar el ditirámbico 
ofrecimiento de parte del Ministro de De
fensa Nacional -recomiendo a los seño
res Senadores la lectura de esa altisonan
te pieza, oratO'ria-, el señor Ibáñez se re
firió al Congreso colocado en una elevada 
posición de dispensador de favores, de 
mantenedor de la vida del Congreso. 
Dijo, textualmente, que él no deseaba di
solverlo, pero que le exigía tales o cuáles 
cosas, que, en -buenas cuentas, sólo sign¡'" 
ficarían un acatamiento a su sola volun
tad. 
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Esas palabras, señor Presidente, co.mo. 
:alguien lo. dijo. aquí también, caen dentro. 
.de lo.s preceptos de, la Co.nstitución y del 
.código. Penal. 

¿ Qué diría el seño.r Ibá:fíez, qué dirían 
sus partidario.s -alguno. quedará: he
mo.s oído. co.n satisfacción el leal esfuer
zo. que hizo. el Ho.no.rable seño.r Videla al 
tratar, sin co.nseguirlo., naturalmente, po.r
que la tarea era impo.sible, de defender la 
po.sición del Primer Mandatario-, fP 
co.nstantemente no.so.tro.s dijéramos en 
nuestros discurso.s: "No.so.tro.s no. desea
mo.s depo.ner al seño.r Ibáñez, no.so.tro.s no. 
-queremo.s que dimita"? ¿ En qué situación 
nos co.lo.caríamo.s? Se dice que "su pueblo." 
le exige la diso.lución de este Co.ngreso.. 
Pero. hay pueblo. que habla co.n no.so.tr!>s 
también, y tengan la seguridad lo.s seño
res Senado.res (deben de tenerla, po.rque 
mucho.lJ lo. habrán o.ído.) de que mucha 

'gente nos dice: "¿ Hasta cuándo. está este 
,caballero. ahí?" 

~RÍ848. 

El Primer Mandatario. y el Congreso. 
Nacional tienen el mismo. título legítimo, 
que, co.mo. lo decía un destacado. orador de 
Izquierda, reside en el vo.to. po.pular. Aun 
más: fué el Congreso Nacional el que' eli
gió al Excelentísimo. seño.r Ibáñez como. 
Presidente de Chile, po.rque no. había reu
nido. en las urnas lo.s sufragio.s necesario.s. 
y hay que insistir en esta idea: ni Su Ex
celencia puede diso.lver el Co.ngI'eso. ni 
no.so.tro.s po.demo.s o.bligarlo. a él a dimi
tir. Ambas co.sas so.n sedicio.sas. Lo es
tablece bien claro. la Co.nstitución. 

Otro. ejemplo., seño.r Presidente,so.bre 
'la premeditación de las declaraciones pre
sidenciales: hace uno.s quince d'ias\se pu
blicaro.n en la prensa lo.s detalles de una 
entrevista concedida por' el' Primer Man
datario. a una revista argentina. Está re
producida en los diarios bajo. el título.: 
"Declaraciones del Pre~idente Ibáñez 
acerca de Chile a la revista "Esto. es". El 
Primer Mandatario. habla al perso.nero. de 

,la revÍstá argentina "Esto es", y, de 

acuerdo co.n el texto. de su discurs,o. de 
ayer, dice textualmente: 

"Debo ser categórico. a este respecto.. 
La actitQd del Congreso. es inconveniente 
para los intereses generales del pais y 
obstruye una solución oportuna de nues· 
tro.s pro.blemas vitales". 

i El señor Ibáñez hace a un periodista 
extranjero esta grave declaración contra
ria al Congreso de su país. Y ayer, sefior 
Presidente, en su "improvisación - lectu· 
ra" ... 

-Risas . 
. . . al atacar a la Oposición, dice: ... "Me 

critican en forma permanente, aquí y en 
el extranjero, lo que es verdaderamente 
criminal, llevar las cosas internas fuera 
del país". 

De manera, señor Presidente, que hace 
quince días el Primer Mandatario' reali· 
zó ese mismo. acto que él condenó ayer 
con palabras de fuego. 

Esta injusticia en el tratamiento para 
co.n un alto Cuerpo que lo. honró con te
nerlo entrefius miembros, tiene, a mi jui· 
cio., una explicación. El señor Ibáñez pa
só po.r esta Sala en forma silenciosa, su 
labor en ella fué estéril, y creo no faltar 
a la verd~d al aseverar que jamás visitó 
una sala de, Comisiones, esas salas de Co
misiones en que durante ho.ras, días y no
ches, como decía el seño.r 'Presidente, el 
Senado., co.n la ayuda eficaz del prepa
rado. perso.nal del Congreso, elabo.ra las 
leyes de la República. El no co.noció 
el intenso trabajo. que se realiza en esta 
sala y fuera de ella, y, por consiguieJ;lte, 
habla co.n absoluto descono.cimiento de 
nuestra labor. 

Señor Presidente, bajo. grises auspicios 
se inicia ahora la discusión del proyecto 
que mejora las rentas al perso.nal de la 
Administración del Estado. 

Este proyecto es el segundo. de cará.c
ter netamente inflacionista que' nos ha en
viado el Ejecutivo. 

To.do en él es inflación. Tuvo su o.ri
gen en un Mensaje sin financiamiento que 
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·envió el Ejecutivo a la Cámara de Dipu
tados y que constaba de 32 artículos. De 
la larga discusión de la Cámara de Dipu
tados, el proyecto aumentó a 105 artícu
los y, en este informe que tenemos en 
nuestro eseritorio, ahora consta de 135 
artícu~os. Debo anotar que s6lo el Ejecu
tivo envió a la Sala de las Comisiones que 
debatían la materia 65 indicaciones, con 
lo que demoró en forma francámente ina
ceptable el despacho del asunto en discu
$ión, lo cual fué motivo de una protesta 
de los s·eñores Senadores que formaban 
parte de las Comisiones unidas y, aun, de 
un aeuerdo para que se limitara el pla
zo de recepción de indicaniones. 

En reaUdad, como decía el Honorable . 
. señor Rivera, Presidente de las Comisio·' 
nes unidas, este proyecto debería cons
tar de un solo artículo que aumentara las 
rentas de los empleados pÓblicos, que 
ahora aparecen escuálidas ante la verti· 
ginosa marcha de la inflación. Pero el 
Ejecutivo, que ha seguido enviando y en
viando indicaciones, ha querido convertir 
el proyec~o en una pa~acea universal pa
ra remediar todos los males de la Admi
nistración Pública. Sin embargo, ellas, 
modificando la forma, han servido sólo 
para satisfacer una que otra de las ihnu
mera bIes peticiones de los diversos secto
res <le los empleados públicos. 

Como decía hace un instante, éste es 
el segundo .proyecto de carácter inflacio
nista que recibimos en esta Sala en el úl
timo tiempo. A.lgunos señores Senadores, 

, entre ellos el Honorable señor Faivovich, 
si no me equívoeo, hablaban de la inexis
tencia de un plan del Ejecutivo para com
batir la inflación. En realidad, nosotros 
hemos conocido ya cuatro planes económi
cos en el transcurso de los dos últimos' 
años. O sea, que el Ejecutivo ha trabaja
do a razón de dos planes económicos por 
año. Todos recordarán los planes de los 
señores Rossetti, Herrera, Del PedregaL 
Ahora viene el plan del señor Prat, que 
rectifica no sé a cuál: tal vez, como lo 

I 

afirmaba un Honorable colega, al del ~ 
ñor Herrera o al del señor Del Pedregal, 
o a los tr·es anteriores. Estimo que la in
flación -como hemos dicho reiterada
mente los Senadores Liberales en esta Sa
la- 'no se-combate con estos planes es
pectaculares, sino con un decidido y casi 
silencioso trabajo de parte de los señores 
Ministros dentro del País. 

Como decía hace un instante, ahora ini
ciamos la discusión, que entiendo va a ser 
breve, del proyecto que mejora las ren
tas de los servidores del Estado, bajo aus-. 
picios bastante sombríos. Mas debo rec
tificar este concepto. Es verdad que, al 
entrar a la Sala, hoy, iniciamos nuestras 

. deliberaciones bajo auspicios sombríos . 
Pero, en el curso· del debate, para bien 
de Chile, hemos visto cambiar ese pano
rama gris, a medida que se sucedían las 
intervenciones que traducían propósitos ,y 
aspiraciones comunes. I 

El Honorable señor Martones, colega 
con .el que los Senadores liberales hemos 
cruzado muchas veces nuestras espadas, 
que en algunos momentos pudieron ser 
aceradas, pero siempre leales y caballero
sas de ambas partes, nos ha hablado de 
,las fuerzas espirituales, y estoy cierto de 
que toda la Sala lo ha escuchado con viva 
complacencia. Quiero, recordar, a este pro
pósito, las palabras de un querido y viejo 
amigo d~saparecido, que siempre tiene un 
sitio predilecto denJro de mi espiritu, 
qui~n, al referirse a la supervivencia de 
las fuerzas espirituales, expresaba con 
convicción: "Las fuerzas espirituales nun
ca mueren". Lo dijo, en una breve crisis 
de la libertad en Chile, el Presidente Ales
sandri. Y he creído reconocer algo de su 
acento, esta tarde, en la magnífica oración 
que escuchamos hace un instante al Pre
sidente del Senado. 

También, don, Arturo Alessandri, en 
momentos de tribulación, recordando un 
viejo adagio, acostumbraba decir que 
nunca es más oscura la noche que en los 
instantes que preceden al ~llba. 



, / 

254 DIARIO DE SESIONES DEL ,SENADO 
J , 

N osotros, al entrar a la sala, veíamos 

t.odo sumido en oscuridad: ahora, la unión 

de todas las fuerzas espirituales produci

,da aquí, y la que indudablemente seguirá 

levantándose' en' todas partes del País, en 

oposición a negativas fuerzas .materiales, 

nos hacen vislumbrar la luz promisoria del 

alba. 
He terminado. 
El señor QUINTERO S.- Señor Pre~i

dente: 
Las palabras pronunciadas 'por el Pre

sidente de la República desde la Moneda 

en el acto público' realizado ayer, palabras 

que, para no incurrir en sanciones regla

mentarias, me limitaré a calificar de des:, 

,graciadas, justifican plenamente las in

terve.ciones de los distintos señores Se

nadores ,que las han condenado. Después 

de esas intervenciones elocuentes y jus

tas, es bien poco lo que yo podria agregar. 

Quiero destacar especialmente las pa

labras del señor Presidente del Senado, 

quien, en forma' clara, digna y entera, ha 

sabido decir en términos justos lo que 

exigía la defensa del prestigio del Parla~ 

.mento y de la democracia chilena. Yo ad

hiero plenamente a los conceptos del senor . 

Presidente de la Corporación. 
Sin embargo, para los partidos políti

cos populares, las expresiones vertidas 

por el Presidente de la República en la 

tarde del ayer no son ninguna sorpresa; 

para ellos, hace ya mucho tiempo que han 

desaparecido, en Chile, la democracia y la 

libertad. Aquéllas fueron palabras anti

democráticas, contrarias al régimen de li

bertad. Pero, por sobre esas palabras, más 

que ellas, hay hechos: el establecimiento . 

de un estado de sitio no justificado pór 

ninguna conmoción interna; 'la aplicación 

del mismo, con i;nfracción de la Constitu-' 

ción, a miembros del Parlamento; la re

legación de dirigentes obreros cuyo úni. 

co pecado consiste en haber sido toda su 

vida' servidores de la causa de los tra

bajadores. 
En el no~ de Chile, a cerca de tres 

mil metros de altura, está relegado un 

hombre de mi partido gravemente enfer

mo del corazón y que no es comunista; 

tenemos noticias de que cualquier día pue

de morir, precisamente porque, en apli

cación del estado de sitio, se lo ha lleva

do a donde pueda morir. 
En esta forma cruel y delictual se es

tá aplicando el estado de sitio. Si esto se 

ha .hecho, ¿ tenemos derecho a llamarnos 

a escándalo porque el Presidente de la 

República usó términos que constituyen 

la expresión oral de hechos consumados 

por su Gobierno? 
Hay consonancia entre las palabras pro

nunciadas ayer por el Presidente de la Re

pública contra el Congreso, contra la li
bertad y contra la democracia, y los ac

tos ya cometidos contra la clase obrera. 

por la aplicación del estado de sitio. 
Por lo demás, no nos pueden extrañar 

,tales palabras del Primer Mandatario. 

Desde hace mucho tiempo, tengo la 'con

vicción de que todo gesto conciliatorio de 

parte del Congreso es un gesto perdido 

ante el señor Presidente de la República. 

Lo dije en días pasados, al debatirse aquí 

la designación de una Comisión Mixta que 

estudiara los distintos aspectos del esta

do de sitio. Nuestra actitud -dije- n() 

serát comprendida por el Presidente de la 

República; y no lo fu~. 
Falta, en el Jefe de la Nación y en su 

Gobierno, la amplitud democrática nece

saria para entender también los aspectos 

democráticos de ciertas actitudes. 
'La situación, como lo dijo el Honora.

ble señor Amunátegui, es perfectamente 

clara. El Presidente de la República sien

te sobre sí la responsabilidad de no ha

ber cumplido las promesas hechas al pue

blo en su campaña electoral y de haber 

--digámoslo rotundamente; por 10 menos. 

lo diré yo en forma responsable---, fraca

sado en su gestión gubernativa. Elle echa 

la culpa a todo el mundo: a sus adversa

rios, al Congreso y a sus amigos; pues 

yo estoy seguro de que, en esto de correr 

'riesgos, no somos los adversarios del Pre

sidente los más expuestos a ellos. Larga 

1 
I 
I 

1 
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,es la lista de amigos y ex amigos del Pre
sidente quebradqs moral y espiritualmen
te por el solo delito de haber sido leales 
para con él. Me siento más seguro como 
adversario del Primer Magistrado que co
mo su amigo ... 

(Risas) . 
El Presidente de la República, dentro 

de nuestro régimen constitucional, tiene 
más atribuciones que ningún jefe de Po
iler Ejecutivo en el mundo. En efecto, en 
Chile el Presidente de la República es due
fío de todas las posibilidades en materia 
de trabajo legislativo d~rante las legisla
turas extraordinarias, pues el Congreso 
puede tratar s610 aqueUo! proyectos· ·ie 
ley que el Jefe del Estado quiere se dis
cutan. Asimismo, es dueño de las posibi
Jidades de trabajo del Parlamento duran
te las legislaturas ordinarias, por el sis
tema de las urgencias y por .la interven
eión de los Ministros de Estado. En bue
nas cuentas, no hay posibilidad de ac
eión legislativa si no es deseada e impul
sada por el Ejecutivo; de modo que, si no 
se han dictado las leyes que ahora echa 

. menos, sobre él recae, directa y únicamen-
te, toda responsabilidad. 

Al Jefe del Estado no le faltan atribu
ciones. Si el día de mañana, en hip6teaia, 
le diéramos las atribuciones de Luis XIV, 
también se quejaría de falta de colabora
ción ... Creo que, en este caso, no se tra
ta sino de capacidad personal para ejer- . 

, cer la Primera Magistratura de la Nación. 
Para terminar, junto con adherir al 

sentimiento que, en este momento; une a 
todos los partidos democráticos, propon
go la creación de un frente unido, en de
fensade la democracia y la libertad, ante 
las amenazas que se ciernen sobre nues
tro régimen constitucional; pero no para 
defenderlas a . medias, protestando sólo 
por las palabras que rÍo debió pronunciar 
el Presidente de la República en talo cual 
()casión, sino por los hechos, por los aten
tados contra la libertad, especialmente de 
los trabajadores, que ha perpetrado el 

Ejecutivo y que han hecho levantar la voz 
unipersonal de algunos Parlamentarios de 
Izquierda. 

Termino reiterando mis felicitaciones al 
señor Presidente del Senado por las pala
bras pronunciadas en esta sesión y adhi
riendo plenamente a ellas. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Correspondería votar el 
proyecto sobre reajuste de remuneracio
nes .del personal de la Administración Pú
blica. . 

El señor PRIETO.-. Antes de entrar a 
la votaclón del proyecto, creo convenien
te publicar todo él debate habido esta tar
de, no sólo en "El Mercurio", como es ha
bitual,sino también en "La Nación" y en 
"El Diario Ilustrado", para que sea cono
cido en todo el País. 

Como, en virtud del Reglamento, mi 
indicación requiere el asentimiento de los 
Comités, pido al señor Presidente que los 
cite con tal objeto. Dejo formulada la in
dicación. 

El señor POKLEPOVIC.- Quiero co~
pletar la indicación presentada, para que 
el debate se. publique también en los dia
rios de provincia, que cobran más bara
to que los de Santiago; pues me parece 
indispensable que tooo el País conozca los 
discursos pronunciados en esta sesión. 

El señor MARTONES.- Eso lo trata
remos en la reunión de Comités. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se citará a los Comités. 

Si ningún señor Senador hace uso de1a 
palabra, corresponde votar en general el 
proyecto. 

El señor MARTONES.- ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Si mal no recuerdo, 108 Comités adop
taron la resolución de votar en general el 
proyecto al término del debate de hoy; en 
seguida, pasarlo en segundo informe a las 
Comi~iones unidas; fijar plazo, para ad
mitir indicaciones, hasta el lunes al me
diodía, y,. finalmente, despachar el prO:
yecto en la Sala el martes o miércoles de 

\ 
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la próxima semana. Pero ocurre que ca
si todas las indicacionQs que se pudieran 
hacer al proyecto son de tal naturaleza 
que requerirán ser puestas en conocimien
to del Ejecutivo, con el fin de que éste 
declare si las patrocina; y será físicamen
te imposible que él pueda pronunciarse 
sobre las enmiendas que se sometan a su 
consideración, si hay plazo hasta el lu
nes para presentarlas en las Comisiones, 
a fin de tratar el proyecto el martes o 
miércoles próximos. 

El señor COLOMA.- Las indicaciones 
podrían admitirse hasta el sábado, a las 
12 del día. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Hay numerosas indica
Ciones que deben ser estudiadas antes de 
enviarlas al Ejecutivo. 

El señor MARTONES.- Si se admi
ten indicaciones hasta él lunes próximo, 
plazo que yo acepto, para tratar el proyec
to el miércoles, podría buscarse algún sis
tema para que ellas sean puestas en cono
cimiento del Ejecutivo en forma. rápida, 
sin recurrir al procedimiento de oficios, 
que deben seguir la vía regular y pasar 
por la Oficina de partes, lo que consume 
un tiempo apreciable. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se podrían ir transcri

'hiendo al Ejecutivo a medida que vayan 
llegando. Desde luego, hay ya numerosas 
indicaciones que deberán ser enviadas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Podrían admitirse .indicaciones hasta lal 

mañana del sábado. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando' 

(Presidente).- El plazo para indicacio
nes vence el lunes, a las 12 de) día. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Perfectamente,' y el proyecto se trataría 
el miércoles, próximo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- Probablemente podría 
ser tratado ese día. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Para esto, interesa la presencia' del Mi
nistro de Hacienda. Y si el Ejecutivo no 
contestara y el Ministro no asistiera, qu~
rría decir que, de parte de ellos, no hay 
interés en el despacho del proyecto. 

El señor MARTONES.- Esas son co
sas de ellos. 

El señor. FAIVOVICH.- Se han acu
mulado más de 30 indicaciones, y no se 
ha podido hacer nada porque el Ejecuti
vo no se ha pronunciado acerca de ellas. 

El señor RErTIG.- Que venga un no
tario y certifique el hecho, para que no 
nos hechen la culpa a nosotros. .. , 

-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando, 

(Presidente).~ Se levanta la sesión. 
-Se leva~tó la sesión a las 19. 

Dr. Orlando Oyarzu'n G ~ 
Jefe de la' Redaceión 


